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n ñ w M  m  consejo de ministros.

S. É. la R ein a  nüestrá Señora (Q. D. G.) y 
m augusta Reál familia continúan en el Real 
Sitio de'San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REAL ÓRDEN.
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), con arregló á lo dispues

to en los artículos 33, 34 y 35 de la ley orgánica de 
47 de Agosto de 4860, ha tenido á bien conceder los 
ascensos de escala que les corresponden á los Oficia
las'y áSJptrántes' del Consejo de Estado por haber sido 
ascendido á Oficial mayor del mismo D. Emilio Cá
novas del Castillo, Oficial qué era de la clase de pri
meros, y nombrar en su consecuencia Oficial de la 
clase de primeros áD . Aurelio de Bengoechea, prime

ro que es de la clase de segundos ; Oficial segundo 
á D. Tomás Ureña, primero que es de la de terceros; 
y Oficial tercero á D. Francisco Sil vela, aspirante 
más antiguo del expresado alto Cuerpo.

San Ildefonso 20 de Julio de 4864.
M oN.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Estadística.
Excmo. S r .: La Réína (0 -  O G .) se ha1 servido 

disponer que durante el tiempo que V. E. ocupe en 
tomar baños minerales se encargue del despacho 
de esa Vicepresidencia, conforme á lo dispuesto éñ 
el art. 29 del reglamento de esa Junta, D. Francisco 
de Coello, como más antiguo de los Directores.

De Real orden lo digo á V. E. pára su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Sai! Ildefonso 24 de Julio de 4 864.

MON.
Sr. Viceprésidénté de la Junta general de Estadística.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 5 del corriente la Real órden 
que sigue:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección con motivo del ex
cesivo contrabando de tabaco que circula en algunas pro
vincias , y principalmente en las de Cádiz, Málaga é islas 
Raleares, así bien que por la baja de valores que sufre 
la renta en estas últim as; y S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. E. se ha servido resolver: prim ero, que 
por la Secretaría de Estado se escite el celo del Ministro 
residente en Tánger y el de los Cónsules de Gibraltar* 
Argel y Orán, para que inquieran ios buques que car
gan tabaco en dichos puertos con destino á los de Espa
ña y den inmediatamente avisó á los Gobernadores de 
las provincias respectivas y á los Comandantes de los 
buques guarda-costas que se encuentren fondeados en 
aquellas playas para que puedan impedir los alijos, y, á 
ser posible, se obtenga la aprehensión del género ilícito 
que conduzcan: segundo, que pór. él Ministerio de Marina 
se diga á los Capitanes generales de los departamentos 
prevengan de una manera terminante á los Jefes de los 
expresados guarda-costas el deber en que se hallan de 
cruzar incesantemente las aguas que les estén confiadas, 
y de vigilar con mucho mayor celo las costas inmediatas 
á las plazas de G ibraltar, Tánger, Argel, Orán, Ceuta, Me-

lilla é islas Chafarinas , donde existen depósitos de taba
cos que paulatinamente van dándoles entrada en nues
tro territorio: tercero, que por la Inspección general de 
Carabineros se den las órdénes más terminantes á los Je
fes dé distrito y de Comandancia con el fin dé que todos 
los individuos del cuerpo redoblen su vigilancia en los 
puertos y parte de costa que les esté encomendada para im
pedir que vuelvan áhacerse alijos, persiguiendo además 
sin tregua ni decanso álos contrabandistas y defraudado
res de la renta para que, 'sometidos al Juzgado especial de 
Hacienda, puedan sufrir el castigo á que se hicieron acree
dores por su delito; y finalmente, que se reiteren las órde
nes para'que en Cádiz no se interrumpan los frecuentes re
conocimientos mandados hacer á los establecimientos en 
que sé elabora y expende tabaco y se averigüe qué sujetos 
se ocupan de semejante tráfico en cada localidad: quinto, 
que se prevenga á todos los Gobernadores que adopten 
medidas enérgicas, tanto en las capitales como en los pue
blos de su provinéra, hasta extinguir completamente el 
contrabando; disponiendo además el perseguimiento de los 
defraudadores y el reconocimiento de los edificios en que 
existan pruebas, datos ó vehementes sospechas de que hay 
tabaco para fabricar ó expender ilícitamente, á cuyo efec
to autorizarán en forma á la fuerza represiva , á los Ins
pectores, dependientes de vigilancia y demás delegados 
de su Autoridad ; qüecon igual objeto dirijan circular a 
los Alcaldes inculcándoles el deber que tienen de vigilar 
y perseguir el contrabando donde quiera que exista den

tro del término de su jurisdicción, y de ponerlo en cono, 
cimiento de la Guardia civil, cuerpo de Carabineros ó Res* 
guardo de sales cuando sepan que está fuera de su Mu
nicipalidad, conminándoles con penas severísimas si ehi» 
den el cumplimiento de semejantes prevenciones; y  poiP 
último, que el de Cádiz se dirija al Interventor del Depó* 
sito de Ceuta y el de Málaga, á los Subinterventores de 
Melilla é islas Chafarinas, para que inquieran también loi| 
buques que cargan tabaco y lo pongan en noticia dél 
Resguardo marítimo para que este impida se alige; y sex
to, que los Administradores principales de Hacienda pú 
blica dispongan sean visitados con frecuencia los subal
ternos y expendedores para saber si unos y otros desem
peñan sus destinos con pureza é integridad, y se exija Á 
aquellos la debida responsabilidad si descuidan ó aban
donan el abastecimiento y surtido , y si no cooperan k  la 
extinción del contrabando en unión de todos. lo£ depen
dientes del ramo de Estancadas. De Real órden, íp digo á 
Y. E. á los fines consiguientes.»

La Dirección la traslada á V. S. para su más éxaetp 
cumplimiento, y con el fin de que; sin pérdida de mtH 
mentó se sirva adoptar cuantas disposicióhes juzgue Con
ducentes á la extinción del contrabando de tabaco en esa 
provincia, dando cuenta á la misma délas que V. S .pon- 

’ ga desde luego en práctica.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid *0  de Julio 

de 486i.=Cárlos Marfori.=*í>r. Gobernador dé la provin
cia de  -

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE LERIDA A MONTBLANCH. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION ÚNIQA.^-LONGITUD 57 KILOMETROS Y 380 METROS. 

EN CONSTRUCCION.

E s ta b o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1864.

EXPLANACION. OBRAS d e  f á b r i c a . VZA T  ACCESORIOS.
ii

M A TERIA L M ÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO MEDIO

rPf*A»?A
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É INFERIORES.
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j MOTORAS.

i r o z o b  

que se
En

construcción. Concluido.
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TENDERS.
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

trabaja. Kils. Mets. Kils. Mets. Mts. cúbs.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mtrs. lins Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm Núm. Kiióms. Metros. ■j

«
Núm Núm, Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del a n te r io r . i ,  2, 3, 4, 
5 y  6. 43 888 12 443 3.248 1 » 1 4 3 41 » T> » » 8.269 » 3.632 » » í! » » »

Duraiíie el a c tu a l . . . Id. 2 642 2 642 3.087 » 1 4 4 3 4 60 2 200 » » » » » » »
i

i
» 2 4.784 438 > 4 26

Hasta la fecha......... Id. 44 246 44 755 6.335 » 1 2 2 6 15 60 2 200 » )> 8.269 » 3.632 » » i
ii

2 » 2
AÍ

Madrid 45 de Julio de 1864.,«=»E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS A SAN JUAN DE LAS ABADESAS.

DE GRANOLLERS Á VIGH.— LONGITUD 39 KILÓMETROS.

EN  CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre 
de 1864.

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO MEDIO,

EN CONSTRUC- CONCLUIDA. i

Trozos
CIC>N. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

én que
se trabaja.

Kils. Mets. Kils. Mets. Número. Número. Número. Número.

fin fin del anterior.. . . . . . 4 » 400 » »

Durante el actual............ 1 4 150 » 700 300 20 » 20

Hasta la fecha.......... 1 1 450 » 700
-

Madrid 45 de Julio de 1864.¿=E1 Director genéral, Frutos Saavedra Meneses.

FERRO CARRIL SERVIDO CON FUERZA ANIMAL DE MOLLET A CALDAS DE MOMBUY.

SECCION ÚNICA.—LONGITUD 13 KILÓMETROS.
1

EN  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de \  864.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁ BRICA S E  HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. ALCANTARILLAS , TAJEAS,

Trozos
CAÑOS Y SIFO NES.

Jornaleros Caballerías Wagones. Carros.
en q u e  se 
trabaja.

En cons
trucción. Concluido.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior........ » » » » » » »

Durante el actual............ 1 » 50 2 3 50 40 » 40

Hasta la fecha................... 4 » 10 50 2 3

Madrid 45 de Julio de 1864.**=E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Propiedad literaria.
LISTA DE LAS OBRAS PRESENTADAS EN EL MINISTERIO DE F O 
MENTO EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD LITERARIA 

EN EL MES DE JUNIO ANTERIOR.

Libros.
En 4 .* Clave de Teología moral en alivio del estudian

te , pdr D. Domingo Diez, editor. Impresor, Las Escuelas 
Pias. Madrid , 1864. En 4.°, 388 páginas.

En 17. Poesías de D. José Martínez Monroy. Editora 
Doña Catalina García de Monroy. Impresor D. Manuel Ri- 
vadenéyra. Madrid, 1864. En i.°, 302 páginas.

En id. Resolución del problema de la cuadratura del 
círculo, por D. Juan Antonio Estremera, éditor. Im
presor D. Roque Gallifa. Zaragoza, 1858. En 4.°, 24 pá
ginas.

En id. Atrincheramientos, por D. Serafín Olabe, edi
tor. Impresor Imprenta Militar. Madrid, 1861. En 8.°, 47 
páginas y cinco láminas,

En id. Un viaje al Escorial, por D. José M artin, edi
tor. Impresor D. J. J. Martínez. Madrid, 1864. En 8.°, 158 
paginas.

En id. Nociones elementales de Historia de España, 
por D. Juan Sánchez Morate, editor. Impresor D. Fran
cisco Yila. Madrid ,1864. En 8.*, 46 páginas.

En id. La Divinidad de Jesucristo, por Augusto Nico
lás , traducida por D. José Vicente. Editores é impresores 
Sres. Gaspar y Roig. Madrid , 1864, 451 páginas.

En id. Compendio de la Historia de España , por Don 
Lorenzo Campano. Editor é impresor D. Zacarías Soler. 
Madrid , 4864. En 4.°, 78 páginas.

En id. El duende de la corte, por D. Ramón Ortega. 
Editor D. Bernardo Botella, impresor D. Tomás Fortanet. 
Madrid , 4864. En 4.a, 750 páginas.

En id. La salud, por D. Cesáreo Martin Somolinos, 
editor. Impresor D. Manuel Rivadeneyra. Madrid, 1864. 
En 16® , 246 páginas.

En id. Lecciones instructivas sobre la Historia y la 
Geografía, por Iriarte, Pereda y Gómez Ranera. Editor el

último. Impresor D. Alejandro Gómez Füentenebro. Ma
drid , 1864. En 8.°, 696 páginas.

En 21. Ensayo sobre el origen, espíritu y progresos 
de la legislación de las aguas, por D. Cirilo Franquet, 
editor. Impresores D. José Ducazcal é Imprenta Española. 
Madrid 1864. Dos tomos en 8.°: el primero 499 páginas y 
el segundo 848.

En id. Biarritz y sus alrededores, por D. Mariano 
Vergara, editor. Impresor D. Manuel Galiano. Madrid, 
1864. En 16°, 144 páginas.

En 30. Táctica de infantería. Instrucción dé recluta y 
compañía, por el Marqués del Duero. Editor El Depósito 
de la Guerra. Impresor D. Manuel Rivadeneyra. Madrid, 
1864. En 16°, 126 páginas.

En id. Táctica de infantería. Instrucción de batallón, 
por el Marqués del Duero. Editor El Depósito de la G uer
ra. Impresor D. Manuel Rivadeneyra. Madrid, 1864. En 
16°, 128 páginas.

Música.

En 21. La conquista de Madrid. Edición de piano, n ú 
mero 3, dúo , por D. Luis Mariano Larra y D. Joaquín 
Gaztambide. Editor D. Mariano Martin Salazar. Calcó
grafo Lodre. Madrid, 1864. Folio, 8 páginas.

En id. La conquista de Madrid. Edición dé piano , nú
mero 7, ária coreada, por D. Luis Mariano Larra y Don 
Joaquín Gaztambide. Editor D. Mariano Martin Salazar. 
Calcógrafo Lodre. Madrid, 1864. Fólio, 4 páginas.

En id. Glorias teatrales, por Zabala. Editor D. Casi
miro Martin. Calcógrafo Carrafa. M adrid, 4864. Fólio, 11 
páginas.

En id. Guadalupe, wals para p iano, por Ciador y Rá
yelo. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Ma
drid , 1864. Fólio, 5 páginas.

En id. El sueño de o ro , por D. Joaquin Lladó. Editor 
D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid , 4864. 
Fólio, 4 páginas.

En id. Ensueños del alm a, por D.Joaquin Lladó. Edi
tor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid, +864, 
Fólio, 7 páginas.

En id. Matilde y Malek-Adel, núm. 4, para piano, poi 
D. C. Oudrid. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Car
rafa. Madrid, 4 864. Fólio, 4 páginas.

En id. Matilde y  Malek-Adel, núm. 6 , para piano

por D. C. Oudrid. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo 
Carrafa. Madrid , 4 864. Fólio, 2 páginas.

En id. Matilde y Malek-Adel, núm. 6, canto , por Don
C. Oudrid. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Car
rafa. Madrid, 4864. Fólio, 4 páginas.

En id. Jugar con fuego, núm. 7 , canto, por A. Bar- 
bieri. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Ma
drid , 4 864. Fólio, 4 3 páginas.

En id. Un pleito , núm. 7 b is , canto , por D. J. Gaz
tambide. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. 
Madrid, 1864. Fólio, 3 páginas.

En id. Azon Visconti, núm. 4 3. canto, por Arrieta. 
Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid, 
4 864. Fólio , 9 páginas.

En id. Azon Visconti, núm. 9 , canto, por Arrieta. 
Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid, 
4 864. Fólio , 8 páginas.

En id. El juicio final, partitu ra, canto , por Albelda. 
Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid, 
4864. Fólio , 37 páginas.

En id. La vuelta del corsario. Partitura, canto, por 
Arrieta. Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Garrafa. 
Madrid , 4 864. Fólio, 38 páginas.

En 26. Ni pollos ni gallos , por D. M.Taberner. Editor
D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid , 4864. Fó
lio, 5 páginas.

En id. Llamada y tropa, núm. 7, canto, por Arrieta. 
Editor D. Casimiro Martin. Calcógrafo Carrafa. Madrid, 
4 864. Fólio, 3 páginas.

En 27. Zaid. Gran wals de concierto para piano, por 
D. Isidoro García Rossetti, editor. Impresores Bachiller y 
Lodre. Madrid, 1864. Fólio, 7 páginas.

En id. ¡Ha muerto! Melodía recitada, por D. Isidoro 
García Rossetti, editor. Impresores Bachiller y Lodre. Ma
drid, 4864. Fólio, 5 páginas.

En id. Una violeta. Polka, por D. Isidoro García Rosse* 
ti, editor. Impresores Bachiller y Lodre. Madrid, 4864. 
Fólio, 2 páginas.

En 30. Léocadie. Grande w alse, por D. Pascual Ra- 
mayon Barrett, editor. Impresor D. Enrique Abad. Madrid, 
4864. Fólio, 43 páginas.

Estampas.
■Pin i*7 Mana dfi la isla de Santo Domingo, por D. JoS(

Antonio Ximenez, editor. Impresor D. Manuel Sánchez. 
Madrid, 4864. Una lámina.

Madrid 4 o de Julio de 4864.—El Director general, Víc
tor Arnau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Avila y Salamanca.
4.® El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Avila á Salamanca la 
correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa dé 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Avila.

5.® El servicio de esta conducción se desempeñará 
por conductores nombrados por el Gobierno.

6.® Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 
¿8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigirla cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó^disminucion de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á  continuar el servicio por la nueva linea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización. . .

13. La subasta se anunciará en. la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Avila y Salamanca y pqr los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
8 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señaléú 
dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
50.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi-* 
cion que exceda de esta suma.



45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 5.000 rs.vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la J)euda 
del Estado , la c u a l, concluido el acto del rem até; será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Salamanca y vice versa por el precio
d e   rs. anuales, bajo k s  condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada én estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá, e l acta del remáte, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
párá ló cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20* Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen jgvtaliuente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solé» entre los autores de las propuestas que hubie
sen Causado el empáte.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos. ... , •

•‘2$.. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
cédéi* ni traspasar sin previo, permiso del Gobierno.

23- El rematante quedará sujetó á lo que previene el 
art. 5* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones, que s deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efeeto 
en  el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.

AJí_ ,E1, servicio ha de hacerse precisamente en car
ruaje, el eual tendrá un, departamento para la correspon
dencia, independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re- 
sérvará 'pára el'conductor un asiento á cubierto de la in
temperie, y  desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carruaje, el 
contratista deberá tqnér en los pimíos de releyó las ;ca
ballerías necesarias para conducir Ja  correspondencia á _ 
lomó, el conductor y el postillón que há de acompañarle 
de relevo en relevo.

Madrid 4 9 de Julio de 4 864.=E1 Director general in
terino  , J. Elduayen. %

Dirección general
de Consumos, Gasas de Moneda y Minas. t
El dia 9 de Agosto se celebrará segunda subasta en 

las minas de Riotinto para contratar el surtido de lena 
gruesa necesaria en las minas durante el año económico 
de 4 864 á 4 865, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en aquel establecimiento , bajo 
el tipo máximo admisible de un real 25 cénts. por cada 
arroba de leña que entregue el contratista.

* Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido ^de leña grue
sa para este establecimiento en todo el año económico 
de 4864 á j865 , se compromete á tomar á su cargo, este 
surtido por el precio de  rs. cada arroba.

(Fecha y firma.)»
Madrid 22 de Julio de 4 864.-= El Director general, 

Juan Diaz Argüelles. _________
El dia 43 de Agosto próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Riotinto y ante los Gobernadores de 
Huelva y Sevilla para contratar el servicio de corta, sier*= 
j?a y conducción de maderas en dichas minas durante el 
año económico de 4 864 ál¿865.: *

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y .en los puntos del remate ¿.sien? 
do los tipos máximos admisibles: los queisexpresa la con-.*; 
dicion 8 / del mismo para cada clase de.maderas ,xuya& 
dimensiones se marcan detalladamente en la indicada 
condición.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente

«El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el servicio de corta, 
sierra y conducción de maderas en dicho establecimien
to en todo el año económico de 4 864 á f 865 , se compro
mete á tomar á su cargo por los tipos que expresa la con
dición 8.a del pliego, ó rebajando el importe de las liqui
daciones mensuales e n  rs. . . . . .  cépts. por ciento.

!*'•■. i /.i' ■>. : . ... (Fecha y firma.)»
Madrid 22 de Julio de 4864. =  El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 4 % de Agosto próximo, y hora de las dos de la 
tarde, se, celebrará subasta pública ante el Director de 
las minas del Estado en Linares, y simultáneamente ante 
los Gobernadores de Sevilla y .Málaga, 'para contratar él 
surtido de hierro dulce que se necesita en las referidas 
minas, durante el año económicp actual, con sujeción 
á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en los puntos del remate, y hajo los precios 
máximos admisibles de 420 rs. el quintal castellano, de 
hierro dulce dé las clases de cuadrado, redondo y ple
tina, siempre que tenga las dimensiones que se marcan 
en la nota expresiva de las mismas que se establece en el 
caso primero de la segunda condición del referido plie
g o y  44Órs. el de las palas para hornos reverberos es
pañoles, siempre que sea de las fábricas de Ganjayar, 
Ohanes ó. Jerez del Marquesado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de hierro que necesitan Jas minas ,de 
Linares en el año económico de 4864 á 4 865, se compro
mete á cumplirlas y á entregar quintales de hierro
de construcción, y  id. de palas para horno á los
precjqs señalados, ó con la baja de   reales en los
precios fijados.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 23 de Julio de 4861.=-El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

AÑO ECONOMICO.—MES DE MAYO DE 4 864.
E x tra c to  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresado m es, que comprende las e x is 

tencias que resultaron en fin del anterior , las cantidades recaudadas en el de ía  fecha y lo sa tisfe
cho en el mismo por las obligaciones del presupuesto ord inario .

TOTAL TOTAL
C A R G O . POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del anterior................Rs.vn. » 645.448,84

Capítulo 4.°—Propios.
Art. 4 .® Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. » 47.949,25

Capítulo 2.°—Montes.
Art. 4.* Producto líquido de las yerbas y pastos de sus montes y dehesas,. o 2.390,20

Capítulo &.*■*—-Impuestos establecidos. .
Art. 4.® Arbitrio de romanas, pesos y medidas de uso voluntario..................  28.491,26

2.° Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados.. 58.539,95
3.® Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados.. .  52.593,20
6.° Aproverohamierdas de venta de aguas del com ún.................................. 4 9.589,95
9.® Derechos del Archivo de escrituras públicas.......................................... 476,90

40. Coches de lujo, carros &c........................................................................  92.4 95,4 8
_______________  254.886,44

Capítulo 4.®—Beneficencia.
Art. 4.® Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta

blecimientos de Beneficencia  » 474.033,32
Capítulo 7.®— Extraordinarios y eventuales.

Art. 6.® Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corriente.. . .  232.953,52
8.® Producto de piés de sitio cedidos de la via pública.............................  4 45.64 0,96

-  - 378.564,48
Capítulo 8.®— Resultas de años anteriores.

Art. 3.® Créditos pendientes de cobro, que proceden del presupuesto del
año último    » 427,50

Reintegros......................................................................................................       250

Capítulo 9.®— Recursos legales para cubrir el déficit. 4.467.620,03
Art. 3.® Rendimiento líquido del por 1 Qf) sobre los artículos comprendi

dos en la tarifa núm. 4.® ae consumos..........................      4.429.300,86
4.® Idem id. del por 4 00 sobre los que comprende la tarifa núm. 2.®

desde el epígrafe cera y grasa,. .................................    362.309,38
42. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de con

sumo. . .  ....................................    62.600*59
------------------------ 4.554.210,83

Total cargo rs. vn. 3.021.830,86
D A T A . -

Capítulo 4 .*— Gastos de Ayuntamiento.
Art. 4 .* Sueldos de empleados y Profesores facultativos..................... Rs. vn. 4 38.405

2.® Material de oficinas é im presiones.  ...............    947,50
3.® Suscriciones autorizadas............................................................................  504
4.® Conservación y reparación de las Casas Consistoriales........................  8.000
6.® Gastos que originan las quintas.......................................  ..... 4.000
7.® Idem de elecciones municipales, provinciales y de Diputados. .......  284,54
8.® Idem menores de las Casas Consistoriales, y representación del

Ayuntamiento en los actos y festividades públicas............................ 2.980,28
—   —  452.088,32

Capítulo 2.®— Policía de segundad.
Art. 4.! Gastos dé las Tenencias dé Alcaldía y escritorio dé ellas   20.833

%.é Haberes de la Guardia civil veterana, parte proporcional................. 9.466
 — ----- — --------- 29.D99

Capítulo 3.®— Policía urbana.
Art.4 4.® Gastos generales de policía u rbana ......................................................... 80.696,38

2.® Alumbrado.. .................................................................   204.236
3.® Limpieza  ........................... ..............................................................  4 79.019,33
4.® Arbolado délos paseos públicos..............................................................  83.964,30
5.® Mercados y puestos’ públicos. ..............................       4.070
6.® Mataderos.................................................................................................... .. 36.708,54

 — ---------------  685.694,52
Capítulo 4.®— Instrucción pública.

Art. 4.® Personal de instrucción prim aria .  .......................................................  69.960
2.® Material de escuelas y reparación de efectos.........................................  4 4.668
3.® Alquiler de escuelas y obras de reparación y mejoras....................... 79.584
4.® Premiós y  subvenciones para mejorar la^enseñanza........................... 4.166

 —-------------------- 468.378
Capítulo 5.®— Beneficencia municipal.

Art. 4.® Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m unicipal.. .  239.422,22
6.® Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos......................  42.500

 ----------- —  254.922,22
Capítúíó 6.®— Obras públicas.

Art. 2.® Entretenimiento dé Tos caminos vecinales y puen tes....................... 6.000
3.® , Idém de las fuentes y cañerías,.............................................................. .. 89.754,36
4 /  Idem de lás alcantarillas ....... ............................. ..................................*. # 3.600
7.® Aceras, empedrado y adoquinado. . . . ...... . . . . ........................... * * / # 220.551,58
8.® Personal dé las bfiras qué se ejecutan por administraóióri.. . . . ___ 4 4.870
9.® Material de id. id ....................          4.000

„ , w------------------------------------------------ ------------------------  338.775,94
Capitulo 8 .—Montes.

Arfe f *• Personal de empleados1 y guardas de montes ...................................     » 4.313
Capítulo 9.'— Cargas.

A rt.3.® Funciones de iglesia, iluminaciones y fe ste jo s;..  .........  26.400
4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades...................................    36.999,94
5.® Intereses y amortización de em préstitos..................................................   447.760
8.® Subvenciones ó compromisos legalmente contraidos    . . .  154.404

 —   —  362.263,94

TOTAb TOTAL
POR ARTÍCULOS. pOR CAPÍTULOS.

Ca p ít u l o  10.— Obras de nueva esastruccion.

Art. 7.® Ensanche y'alineación de calles ó plazas.............................    » 47.938,98

C a p ít u l o  4 4 Imprevistos.
Art. 4.® Gastos imprevistos      ..................................................................   » ________  4.080_

Movimiento de fondos (papel) ...............................................................................................  232.899,52

Total data................  Rs. vn . 2.442.353,44

Existencia para el mes siguiente. .......................  879.477,42

Á SABER: "
En la Depositaría de mi cargo.. .Rs vn. 758.882,36
En la de la Junta municipal de Benefi

cencia............................................................  420.595,06

I g u a l .

De forma, que importando el cargo reales vellón 3.024.830 rs. 86 cénts., y la data 2.442*353 rs. 44 cénts., según
queda expresado, resulta una existencia de 879.477 rs. 42 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes
de Junio. , :¡>.v 18; -—i' : •: w

Madrid 23 de Jlini^fie Í36l.=*i4'Depositario, Manuel?García Fonceda.— Está conforme.=El Contador, Francisco 
de Paula Peral.=V.® B.é=  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de > la# operaciones verificadas el domingo 24 de 

Julio de 1864.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
d i i Rs vn  de^ dérlazueia  * imposicíoaes impu&eutes* «npoaentes.

de las Descalzas. .______________________ *______ _

Sección 4.a. . . .  20.266 253 90 343
2. a  21.4 85 386. » 386
3.a. : . .  25.625 438 » . 43&
4. a  29.192 484 - » 484

Plazuela de San 
Millan, núm. 41.
Sección 5.a___  24.590 366 5 371

Calle 
de Fúencarral 

l Hospicio).
Sección 6.a___  23.300 388 8 396

Totales.. 444.458 2.3)5 . 403 2.448

REINTEGROS,

Número ‘ Idem Total
! Pin™*!** R s .v n .  depagos por ^ eúmerode'P la zuela  v saldo, ¿ c u e n ta ,  T pagos.

de las Descalzas.__________________________ _________

Sección 4.\ . . .  449.04 8,03 88 23 14 4

El Director de semana, Benito dei Collado y Ardanuy.

P a r t id o  ju d ic ia l  de  Sahagun.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en el Registro ae este partido (1).

Pueblo de Leamas.
Rústica de D. Manuel Sánchez, en Erica, no consta su 

cabida, venta en 1849.
Idem de Doña Benita García, en Yagua, no consta su 

cabida , venta en 4852.
Idem de D. Salvador Tegerina, en Espinos bajeros, no 

consta su cabida, venta en 4 856.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Manuel Gar

cía, redención en 4 861.
Finca que no consta su naturaleza, del Duque de Al

ba , foro en 1862.
San Miguel de Montañan.

Rústica de D. Manuel Bartolomé, de una y media 
cuartas, no consta su situación, venta en 4850.

Idem de Doña Bibiana García, en Yiñones, no consta 
su cabida, venta en 1853.

Idem de D. Felipe García, en Bebederos, no consta su
cabida, venta en 1853. . .. ..............

Idem de D. Adrián Iglesias, en Camino Moisés, no 
consta su cabida, venta en 4 853.

Idem de Doña Tomasa Crespo, en Camino León, no 
consta su cabida, venta en 1856.

Idem de Doña Petra Perez , en Viñones, no consta su 
cabida, venta en 4856.

t Idem de D. Bernabé y Doña María Perez, en Camino 
Albises, no consta su cabida, venta en 1856.

Idem de Doña Juana y D. Yalentin Diez, no consta su 
situación ni cabida, venta en 1857.

Idem de D. Tomás Crespo, en Yaldepalacio, no consta 
su cabida, venta en 4 859.

Idem de Doña Agustina Rodríguez, de un cuarto , no 
consta su situación, venta en 4 860.

Idem de D. Gabriel García , no consta su situación ni 
cabida, herencia en 4 860.

Idem de D. Francisco Vallejo, no consta su situación 
ni cabida, venta en 4 864 .

Idem de Doña Margarita Fernandez, no consta su si
tuación ni cabida, venta en 4864.

Mozos.
Rústica de D. Francisco Antón, de 9 celemines, no 

consta su situación, venta en 4 850.
Idem de D. José Fernandez, en Teso, no consta su ca

bida , venta en 4 850.
Idem de D. Francisco Fernandez, de 2 picadas, no 

consta su situación, venta en 4 850.
Idem de D. Francisco González, de una fanega, no cons

ta su situación , venta en 4850.
Idem de D. Manuel Taraniila, de 9 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1850.
Idem de D. Antonio Bartolomé, en Soíanillo, no consta 

su cabida, venta en 4 850. ,
Idem de D-Rosendo Bartolomé, en Cabres, no consta 

su cabida, venta en 1850.
Idem de D. Alejandro Tegerina, no consta su situación

ni cabida, venta en 4 850. .....  ... , . . .  .... . . , > . , . . .
Idem deD.SLuis Fernandez, de 4 celemines, no consta 

su situación, venta en 4 853.
Idem de D. Toribio Diez, de una fanega, no consta su 

situación, venta en 4 854.
Idem de D. Gregorio Conde, no consta su situación 

ni cabida, venta en 4 856.
Idem de D. Vicente Lozano, én Oteruelo, no consta su 

cabida, venta en 1856.
Idem de D. Manuel Taraniila, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1856.
Idem de D. Lorenzo Antón, de 3 cargas, no consta su 

situación, venta en 4862.
Mondreganes.

Rústica de D. Bernardo González, no consta su situa
ción ni cabida, venta en 4852.

Idem de D. Ignacio de Prado, de 8 celemines, no cons
ta su situación, venta en 4852.

Idem de D. Alejandro Padierna, de 4 fanegas, no cons
ta su situación, venta en 1855.

Idem de D. Pablo Rodríguez, de una fanega, no cons
ta su situación, venta en 1855.

Idem de D. Antonio García y compañeros, de 4 cele
mines, no consta su situación, venta en 1856.

Finca que no consta su naturaleza, del Concejo de 
Mondreganes, redención de censo en 1856.

Rústica de D. Cosme Bermejo, de 2 celemines, no 
consta su situación, venta en 1856.

Idem de D. Andrés Alaez, no consta su situación ni 
cabida , redención en 4 856.

Idem de D. Luis Fernandez, no consta su situación ni 
cabida, censo en 4 856.

Idem de D. Bernardo Lúeas, de un ca rro , no consta 
su situación, venta en 1857.

Idem de D. Juan Morán, en Vallejo, no consta su ca
bida, venta en 1860.

Idem de Doña Fausta Fernandez, no consta su situa
ción ni cabida, venta en 4 860.

Idem de D. León Robles, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4 860.

Idem que no consta el nombre del interesado, situa
ción ni cabida, venta en 1860.

Matallana.
Rústica de D. Manuel Martínez, de 3 cuartas, rio cons- 

(a su situación, venta en 1843.
Idem de D. Juan Santam aría, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1848.
Idem de Doña Ana Santamaría, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1848.

(1)  ̂Véanse las Gacetas de los dias 22, 23 y 24.

Rústica que no consta el nombre del interesado, en 
Varriales, de 3 cuartos, venta en 1850.
■. vJdem de D. Francisco Pantigoso, en Era Abrieros, no 
consta su cabida, venta en 1851.

ídem de D. Antonio Pantigoso, de 41 celemines, no 
consta su situación, venta en 4 851.

Idem de D. Silverio Florez, en Conejeras, no consta su 
cabida, venta en 1854.

Idem de D. Manuel M artínez, de 10 celemines, no 
consta su situación, venta en 4 858.

Idem de Doña María Alonso , menor, de 934 palos, no 
consta su situación, venta en 1858,

Idem que no consta el nombre del interesado, en 
Portilla, de 4 encinas, linda al O. raya de Villamoratiel,
P. Valle del Portillo, venta en 4858.

Idem de D. José Gabriel Casado, de 47 celemines , no 
consta su situación , venta en 1859. > - .

Idem de D. Segundo Bayon, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4 860.

! Einca quel no consta su naturaleza ni el nombre del 
interesado, linda al P. con senda . venta en 1860.

Finca que no consta su naturaleza ni el nombre deí 
interesado, lindá'al O. D. Süterio Lozano, venta en 4 860.

Rústica de Doña Teresa Castro, de % encinas, no cons
ta su situación, venta en 1860.

Idem de Dopa Josefa Hernández, de 3 encinas, no 
consta su situación, venta en*4860. ?•-

Idem de D. Silverio Lozano, ¡fie 3 cuartos, no consta 
su situación, venta en 1864.

Idem de Doña Manuela Rodríguez, de una y media 
cuarta , no consta su situación, venta en 4 864.

Idem de Doña Teresa Rodríguez, de un cuarto , no 
consta su situación, venta en 4664.

* ídem de Doña Nicolasa Panera, de 6 celemines, no 
consta su situácioo^ venta en 4 864.

Idem dé D. Ignacio Lorenzo, de 5 encinas, no consta 
su situación, herencia en 1864.

Idem de Doña Josefa González, no consta su situación 
ni cabida, venta en 4864 .

Idem de D. Leandro Caballero, de 3 cuartos, no cons
ta  su situación, venta en 1861.

Idem de Doña María Casado, de 2 celemines, no cons
ta su situación, herencia en 4 864.

Idem de Doña Lucía Casado, de 2 celemines, no consta 
su situación, herencia en 4 861 .

Idem de D. Santos Casado, de 6 celemines, no consta 
*su situación, herencia en 1861:

.. Ideimfie ,D. Juan Manuel Cueto, no consta su situación 
ni cabida, herencia en 1861.

Idem.fio Doña Agueda Gallego, no consta su situación 
ni cabida, herencia en 4 861.

Palacios.
Rústica de D. Pedro González, de 4 celemines, no cons

ta su situación, venta en 4846.
Idem en Pedregales, no consta el nombre del intere

sado ni su cabida, linda al N. herederos de José Valbuena, 
al M. Doña Juana Alonso, venta en 1853.

Idem de D. Pedro Castro, en Rango, no consta su ca
bida, venta en 1853.

Idem de D. Cárlos María González, de 2 encinas, no 
consta su-situación, venta en 4 857.

Idem de D. Francisco González, en Valsa , no cons
ta su cabida, venta en 1857.

Idem de D. Estéban Cantoral, de 5 celemines, no 
consta su situación , venta en 1857.

Idem de D. Felipe Villarroel, de 3 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1858._ _     

Idem de D. Manuel Herrero, de 2 celemines, no cons
ta su situación , venta en 1858.

Idem de D. Estéban Morán, de media fanega, no 
consta su situación, venta en 4 8^8.

Idem que no consta él nombre del interesado, su si
tuación ni cabida, linda al M. linar de Francisco Diez, 
venta en 1858. ,

Idem de D. Juan García, de una encina, no consta su 
situación, venta en 1858.

Idem en Huelga, no consta el nombre del interesado 
ni su cabida, linda al M. herederos de José González, N. Ba
silio Estrada, venta en 1861.

Idem de D. Pedro González, de 16 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1861.

Idem de D. Wenceslao González, no consta su situa
ción ni cabida, venta en 1864.

? Idem que* no consta el nombre del interesado, de 40 
celemines, en camino Vega, linda al M. herederos de Don 
Basilio Valladares, N. Doña Valentina Fernandez, venta 
en 1864.

Idem de D. Domingo Rodríguez, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1864.

Idem que no consta el nombre del interesado, de me
dia fanega, en Cortejos, linda al M. D. Estéban Morán,
N. matriz, venta en 1862.

Idem que no consta leí nombre del interesado, su 
situación ni cabida , linda al E. Manuel Fernandez, venta 
en 4862.

Idem de D. Bonifacio Alonso, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1862.

Quintanilla de Almanza.
Rústica de Doña María H errero, de una encina, no 

consta su situación, venta en 4 849.
Idem de D. Fructuoso Blanco, no consta su situación 

ni cabida , venta en 4854.
Idem de Doña Eugenia González, en Majadrias, no 

consta su cabida, venta en 1853.
Idem de D. N. Cabrero , en Abajo, no consta su ca

bida , venta en 4 853.
Idem de D. Ildefonso Cabrero, no consta su situación 

ni cabida, venta en 4853.
Idem de D. Matías Fernandez, de medio carro , no 

consta su situación, venta en 4 853.
Idem de Doña Isidora Rodríguez , de 3 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1854. *
Idem de D. Juan Antonio del Corral , de 8 celemines 

no consta su situación, venta en 1856.
Idem de D. Cárlos Sosa, en Carrozas, no consta su ca

bida , venta en 1857.
Idem de D. Mariano Gómez, no consta su situación ni 

cabida, venta en 4 858.
Idem de D. José Alonso, de 3 celemines, no consta su 

situación, venta en 4 859.
Idem de D. José González, de 8 celemines, no consta 

su situación, venta en 4 860.

Quintana de Rueda.
Rústica dé D. Manuel de la Puente , de 3 celemines, 

nó consta su situación, venta en 1846.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Joaquín Sau

ces, venta en 1846.
Rústica de D. Ildefonso Alonso, de 10 celemines, no « 

consta su situación, venta en 4 849.
Idem de Doña Juana Rodríguez, de medio celemín, 

no consta su situación , venta en 1853.
Idem de Doña Lorenza García , de media fanega, no 

consta su situación , venta en 1854.
Idem de D. Manuel Fernandez, de 5 celem ines, no 

consta su situación, venta en 1854.
Idem de D. Norberto Rodríguez, de 2 celemines, no 

consta su situación, venta en 1858.
Idem de D. Juan Ferreras, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1858.
Idem de D. Benigno García, de un celemín , no cons

ta su situación, venta en 4858.
Idem de D. Francisco Alonso, de una encina, no cons

ta su situación, venta en 1858.
Idem de Doña María Varga, en Vega, no consta su ca

bida, venta en 4858.
Idem de D. Eugenio Puente, en Solacuesta, no consta 

su cabida, venta en 1858.
Idem de Eugenio Pítente, de 3 celemines, no consta 

su situación, venta en 1858.
Idem de D. Manuel Diez, de 7 celemines, no consta su 

situación, venta en 1860.
Idem de D. Juan Ferreras, de media carga, nó consta 

su situación, venta en 4860.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Pablo Puen

te, venta en 1860.

Rústica de D. Domingo Puente, de uno celemín, no 
consta su situación, venta en 4 860.

Idem de D. Sinforoso Molagon, de 3 celemines, no 
consta su situación, venta en 1860.

Idem de D. Vicente Arrimada, de 2 celemines, no 
consta su situación, venta en 4860.

Idem de D. Jerónimo Olmo, en Vallejos, no consta su 
cabida, venta en 4860/

Idem de Doña Gabriela Varó, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1860.

Idem de D. Mateo de la Mata, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1860.

Idem de D. Gabriel Varó, en Viejas, no consta su ca
bida, venta en 1860.

Idem de D. Anselmo Reguero, en Ontones, no consta 
su cabida, venta en 4 860.

Finca que no consta su naturaleza, del Duque de Al
ba, foro en 4 860.

Quintanilla de la Rivera.
Rústica de D. Pedro Castro, de 5 celemines, no consta 

su situación, venta en 1854.
Idem de Doña Escolástica Tegerina, de 3 celemines, 

no consta su situación, venta en 4851.
Idem de D. Domingo del Reguero, de 2 celemines , no 

consta su situación, venta en 4855.
Idem que no consta el nombre del interesado, en Ca

mino Cantero, de 5 celemines, linda al S. camino de la 
Vega , al P. herederos de D. Juan Alonso, venta en 1856.

Idem de D. Juan Villemer, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1857.

Idem de D. Justo García, de una encina, no consta su 
situación, venta en 1857.

Idem de D. Ignacio H errero, de 2 celemines, no cons
ta su situación, venta en 4 857.

Idem de D. Diego Rodríguez, de 2 celemines, no consta 
su situación, venta en 1857.

Idem que no consta el nombre del interesado, de 2 
celemines, en Valle, linda al M. D. Lorenzo de la Mata, 
al N. D. Francisco Alonso , venta en 4861.

Idem que no consta el nombre del interesado, de 3 
celemines, en Sotico, linda al N. herederos de D. Angel 
García , al M. herederos, venta en 1864.

Idem que no consta el nombre del interesado, de 3 
celemines, en Prado Fresno, linda al M. herederos de 
D. Estéban Cantoral, venta en 4862.

Idem que no consta el nombre del interesado, de fc 
celemines , en Puente, linda al N. tierra de D. Juan Yi- 
lleguer, venta en 4862.

Idem del Duque de Alba, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1862. -

Quintana del Monte.
Rústica de Doña Tomasa del Puenté, de 3 celemines, 

no consta su situación, venta en 4B57. ,* j
Idem de D. Jacinto de la Iglesia, de 3 cuartos, no cons

ta su situación, venta en 1857.
Idem de D. Eugenio Puenté, de 3 celemines, no cons

ta su situación, venta en 4857.  ̂ - ~
Idem de D. Antonio Iglesias, de 2 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1857. ‘ ^■ru
Idem de D. Anselmo Otero, de 3 celemines, noiconsta 

su situación, venta en 4 857.
Idem de D. Luis Antonio Morino, no consta su situa

ción ni cabida, venta en 1861.
Idem de D. Jerónimo Brezosa, no consta su situación 

ni cabida , venta en 1861.
Idem de D. Julián Iglesias, no consta su situación ni 

cabida, venta en 4 854; . ̂   ̂ ^ •*
Idem fie Dopa Froilana Alvarez, no consta su situa

ción ni cabida, venta en 1857.
Idem de D. Antonio Puente, de 2 celemines, ño cons

ta su situación, venta en 1858.
Idem de D. Simón de la Iglesia, de 7 celemines, no 

consta su situación, venta en 1858.
Idem de D. Gabriel Iglesias, de medio celem ín, no 

consta su situación , venta en 4 858.

Renedo.
, Rústica de D. Mateo Macho, de un carro , no consta 

su situación, venta en 1836.
Idem de D. Francisco Martínez, de 2 carros, no cons

ta su situación, venta en 1845.
Idem de Doña María Alonso, de un carro , no consta 

su situación, venta en 4 845.
Idem de heredera de Doña Martina Martínez, de 9 

cuartos, en Soto , venta en 4 852.
Idem de D. Manuel Fernandez, en Egido, no consta 

su cabida, venta en 4 852.
Idem de D. Manuel Llórente, de medio carro, no cons

ta su situación, venta en 1852.
Idem que no consta el nombre del interesado, de me

dio carro, en Vallidran, linda al M. tierra de Vicente Alba- 
lá, al N. prado de D. Eugenio del Rio, venta en 4 852,

Idem de D. Atanasio Fernandez, en Hoyo, no consta 
su cabida, venta en 1852. ' ......

Idem de D. Rosendo Fernandez , en Hoyo, no consta 
su cabida, venta en 4 852. . . .

Idem de Doña Cayetana Escobar, en Monjon, no cons
ta su cabida, venta en 1856.

Idem de D. Juan Conde, de un carro, no consta su si
tuación, venta en 1857.

Idem de D. Santos Crespo, de 3 cuartos, no consta su 
situación, venta en 1857.

Idem de Doña Felipa Fernandez, de 8. celemines , no 
consta su situación, venta en 1864.

Jdem que no consta el nombre del interesado, de un 
carro, en Truébano, linda al O. Miguel Rojo, al M. Nues
tra Señora, venta en 1861.

Idem D. Ballino Rojo García, de 8 celemines, no cons
ta su situación, venta en 4 861.

Santa Olaja. , ,
Rústica de D. José Turienzo, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1852. ,. .. .
Idem del Marqués de Escalón, no consta su situación 

ni cabida, venta en 4853.
Idem de D. Pedro García, de medio carro, no consta 

su situación, venta en 4853.
Finca que no consta su naturaleza, de Doña María 

Cruz del Cano, venta en 1854.
Rústica de D. Alejandro Rodríguez, de 4 celemines, 

no consta su situación, venta en 4 855.
Idem de D. Agustín Paniagua, en Valdelsol, no¡cons- 

ta su cabida, venta en 1856.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Basilio del 

Rio, préstamo en 1856.
Rústica de D. José Turienzo , de 2 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1857.
Finca quemo consta su naturaleza, de D. Ignacio López, 

venta en 1857.
Rústica de D. Básilio G uerra, de 6 celemines, no cons

t a  su situación, venta en 1858.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Nicolás Fer

nandez , venta en 1860.
Rústica de D. Bernardo González , de una fanega, no 

corista su situación, venta en 4 860.
Idem de D. Ubaldo Perez, de 8 celemines, no consta 

su situación , venta en 1860.
Idem de D. Joaquín Paniagua, de 5 celemines , no 

consta su situación, venta en 1861.
Idem de Doña Juana y Agustina G uerra, no consta su 

situación ni cabida, venta en 4 861.
* Idem de D.Mauricio Blanco, de un celemín, no cons
ta su situación, venta en 1861.

Idem de D. Pascual Mata, demedia carga, no consta 
su cabida, venta en 1861.

Idem de D. Alonso Fernandez, no consta su situación 
ni cabida, censo en 4 864.

Idem que no consta el nombre del interesado, en Co
ta, de 3 celemines, no constan los linderos, venta en 4861.

Saelices del Payuelo.
Rústica de D. Cristóbal Estébanez, de 10 celemines, 

no consta su situación , venta en 4847.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Anselmo Re

yero, redención en 1854.
Rústica de D. Bernardo Nistal, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1854.
Idem que no consta el nombre del interesado, de 6 

celemines, en Cantoblanco, linda al O. D. José Fernandez, 
M. D. Bernardo Nistal, venta en 1854.

Idem de D. Pablo Fernandez , en Cantoblanco, de un 
celemín , venta en 4854.

San Pedro de Valderaduey.
Rústica de D. Santos P erez, en Era abajo, no consta 

la cabida, venta en 1848.
Idem de D. Isidoro y Roque Perez, en Era abajo, no 

consta la cabida, venta en 4848.
Idem de D. Miguel Perez, de una fanega, no consta su 

situación, venta en 1852. *
Idem de D. Hilario y Felipe García, no consta su si* 

tuacion ni cabida, venta en 4852.
Idem de D. Pedro Alvarez, de 4 celeminés, no consta 

su situación, venta en 1852.
Idem de D. Silvestre Prieto, de 2 celemines, no consta 

su situación, venta en 4855.
Idem de Doña María Andrés, de un cuarto , no consta 

su situación, venta en 4 855.
Finca que no consta su naturaleza,del Concejo de este 

pueblo, 4856.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Silverio ÍHo- 

rez, foro en 1856.
Rústica de D. Lorenzo A lvarez, en Valdesolores, no 

consta la cabida, venta en 4 859.
Idem de Doña Josefa Villalobos, de 5 cuartos, no cons

ta su situación, venta en 4 859.



Rúsuca atj u v u a  í^uuia aiouso , ae z  ianegas, no cuus- 
ta su situación^ venta en 4859.

Idem de Doña Basilia Garran, de 3 celemines, no cons
ta su situación; venta en 1860,

Idem de D. Manuel Fernandez, de un cuarto, nocons-
ta su situación,jenta en 186Q.......................  •

Idem de Doña Jacinta Fernandez, de 6 celemines, no 
ronsta^u situación, venta en 1860, t

Idem de D. Victorio Alonso, de 10 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1861 f <

Idem que no consta el nombré del interesado, en 
Fueptecillas, de 3 .celemines, linda ai O. D. Juan Moral, M. 
y N. con el monte, venta en < 861.

Idem de D. Fernando Lomas, no consta su jsituaciori 
ni cabida, venta en 1861.

Idem de D. Santos Gutiérrez, no consta su*situacion 
ni cabida, venta en 186 L

Santa Cristina.
Rústica que no consta el nombre del interesado, de 2 

cu artas , en Veguejos, linda al O. y M. D. Gregorio Peña, 
venta en < 832.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Felipe Martí
nez, venta en <847.

Rústica de D. Alejandro Pina Alonso, no consta su-si
tuación ni cabida, venta en <851,

Idem de Doña Anastasia A lonso, en Garrelapicada, no 
consta su cabida, venta en < 851.

ldein de D. Toribio Castañeda, de 3 celemines, no 
consta su situación , venta en 1851.

Idem de D. Francisco González, en Valdecomerne, no 
consta su cabida, venta en <856.

Idem de D. Juan Morala, no consta su situación ni ca
bida , venta en <856.

Idem de Doña Jerónima M orala, no consta su situa
ción ni cabida , venta en <856..

Idem de D. Vicente Trapero, de 3 cuartas, no consta 
su situación, venta en <856.

Idem de D. Manuel Martínez, de una cu a rta , no cons
ta su situación , venta en <856. ,, f

Idem de D. Tomás R ibera, no consta su situación ni 
cab id a , venta en <856. , _

Idem de D. Sebastian Rodríguez, no consta su situar 
cion ni cabida , venta en i 856.

Idem de D. Gregorio Mota, en Furrusda , no consta su 
cabida, venta en <856. . - , «.

Idem de D. Juan Rodríguez, en Furrusda , de 4 y me
dia encina, venta en 1856. ,

Idem que no consta el nombre del interesado ni ca
bida , en O yó, linda al M. D, Salvador González, P. y N.
D. Nicolás Casado, venta en <856. .

Idem que no consta el nombre del interesado , ni su 
situación , de <0 encinas, linda al O. cam ino, venta en 
<856.. . . .. . . ,v , , . V

Idem que no consta el nombre del interesado ni su 
situación, de 5 cuartas, linda al O. D. Juan Manuél Pas- 
trana, venta en <856. _

Idem que consta el nombre del interesado, en g atilla , 
de . i  encinas, linda, al O. cam ino, M. valie, N. D. José 
Rodríguez, venta en <856.

, Idem de D. Atanasio Sandoval, de una y media cuar
ta , no consta su situación, venta en 1856. (

Idem de Doña María Gallego , de una y medía cuarta, 
consta su situación , venta en < 856.

, Idem de D. José M artínez, en Fragua, no consta su 
cabida, venta en < 856.

Idem de D. Santiago González, de 6 celemines , no 
consta, su situación, venta en <856.

Idém que no consta el nombre deí interesado, en Bar
reras, de 3 celem ines, linda al M. y P. Partijas, venta en 
en 1856.

Idem que no consta el nombre del interesado, en Vai- 
delubra. de 4 encinas, linda al M. valle, P. cam ino, venta 
en <856.

Idem de D. Manuel Bartolomé, dé 6 encinas, no consta 
su situación, venta en <856.

Idem de Doña Brígida Rodríguez, en Valmoro, no cons
ta su cabida, venta en < 858.

Idem de D. Ignacio Rodríguez, en Valmoro, no consta 
su cabida, venta en <858.

Idem de D. Francisco Rodríguez, en Molino, no consta 
su cabida, venta en <858.

Idem de D. José Rodríguez, en Zadinos, no consta su 
cabida, venta en <858.

Idem de D. Pascasio González, de 4 celemines, no cons
ta su situación, venta en <858.

Idem de D. Manuél, D. Salvador y D. Victoriano Gon
zález, de media fanega, no consta su situación, venta 
en <861.

Idem de D. Guillermo Martínez, en Valdegorron, no 
consta su cabida, venta en <861.

Idem de D. Vicente Santamaría, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1861.

Idem de D. Gregorio Saníam árta, no consta su situa
ción ni cabida , venta en <861.

Idem de D. Santiago Bajo, en Pequeña, no consta su 
cabida, venta en <861.

Idem de D. Miguel Bajo , de media cuarta , no consta 
su situación, venta en <861. ' *

Idem de D. Ignacio Lozano, en Valcaban, no consta su 
cabida, venta en <86<.

Idem de Doña María Morala, de < 0 celemines, no cons
ta su situación, venta en <861.

Idem de Doña Martina Lozano , de 6 celem ines, no 
consta su situación, venta en <861.

Idem de D. Silverio Lozano, de 3 cuartejones* no cons
ta su situación , venta en I86<.

Idem que no consta el nombre del interesado, en Ne
grillos , de una cuarta-, linda al O. tierra de D. 3osé Casa
do, M. viña de D. José Alonso, venta en <861.

San Martin de la Cueza.

Finca que no consta su naturaleza , de Doña Polonia 
P erez , venta en <842.

Idem que no consta su naturaleza, de Doña Estefanía 
Abad , venta en <846.

Idem que no consta su naturaleza, de D. Ramón Rea
les , foro en <854.

Rústica de D. Pedro Alvarez , en Paranilla , rio éonsta 
su cabida, venta en <854.

Idem de D. Bonifacio Santos , en Espinadal, no consta 
su cabida, venta en <854.

Idem de D. Juan Gordo , de una fanega, no consta su 
situación / venta en 1856.

Idem de D. Silverio Florez, de una fanega, no consta 
su situación , venta en <856.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Vicente Gar
cía , venta en 1856.

Rústica de D. Bráulio García, de 5 fanegas, no consta 
su situación, venta en <856.

Idem de D. Manuel Durante , de una fanega no cons
ta su situación, verita en <857.

Idem de D. Lúeas Merino, de 3 cuartos, no consta su 
situación , venta en 1858.

Idem de D. Felipe Alonso, en Valderodrigo, no cons
ta su cabida, venta en < 859.

Idem de D. Bráulió Vallejo , de 7 celem ines, no cons
ta su situación, venta en < 861.

Idem de D. Francisco M erino, de un cuarto, no cons
ta su situación , venta en < 860.

La Riva de Almanza.
Rústica de D. Alejandro Rodríguez , de 2 fanegas, no 

consta su situación, venta en <856.
Idem de D. Ventura González , de media fanega , no 

consta su situación, venta en < 856.
Idem que no consta el nombre del interesado , de <0 

celem ines, no consta su situación, linda al M. tierra de 
D. Santos González , O. calle pública , venta en < 862.

Idem que no consta el nobre del interesado, de 2 mon
tones, no consta su situación ni linderos, venta en <862.

• San Cipriano.
_ Finca que no consta su naturaleza, de D. Miguel Casta- 
non, venta en <860.

Idem que no consta su naturaleza, de D. Cayetano 
Varga, venta en <860.

Rústica que no consta el nombre del interesado, en Ve
ga, de 5 celemines, linda al O. herederos de D. Fabian Lo- 
mes P. herederos de Doña María Valdeon, venta en <860.

Idem de D. Lorenzo Diez, de 2 celem ines, no consta 
su situación, venta en <860.

Idem de D. Francisco Alvarez, de 2 celemines, no cons
ta su situación, venta en < 860.

Idem que no consta el nombre del interesado ni su 
£  5 celemines, linda al N. tierra de la capella

nía de Saechores, M. D. Estéban Alvarez, venta en <860.

censoen C° nSta SU naturaleza> ^  Duque de Alba,

Santa Marta del Monte.

rintRkStlCa 5 U<ínn°  1con.sta el nombre del interesado, en 
üntabasta, de < 0 celem ines, linda al M. prado de D. San-
fnnn Llama , N. D. Joaquin H errero, P. reguera de 
Loncejo, venta en <843. &

Idem de D. Juan Antonio A ntón, no consta su sitúa-
cion ni cabida, venta en < 856.

Idem de D. Pablo Caballero, no consta su situación ni 
cabida, venta en < 857.

Idem de D. Alejandro Hernández, de % celemines no 
consta su situación, venta en <859. ’

Finca que no consta su naturaleza, de D. Isidoro Bar
riales, venta en <860. .

Rústica de D. Benito Caballero, en Castellano, no cons
ta su cabida, venta en <860. *

venteen ?860 J ° rge Rcd> 6n Vegas’ no consta su cabida,

Rustica de D. Tomás Caballero, de 2 fanegas, no consta 
su situación, venta en < 860.

Santa María del Rio.
Rústica de D. Alejandro Tegeriria, de riná fanega/no 

sonsta su situación, venta en <851.
Idem de D, Santiago N., en Villáneta, de 6 celemines, 

renta en <852.
Idem de Doña Elvira Fernandez , en Som olino, no 

consta su cabida, venta en < 852.
Idem de D. Ramón Roales , nó consta su situación ni 

cabida, foro en <854.
Idem de D. Lázaro Lazo, de 8 celem ines; no constá su 

situación, venta en <854.
Idem de D. José García , en Villagarcía , no consta su 

cabida , venta en 1855.
Idem de D. Cándido Santos/de <0 celemines, no cons

ta su situación , venta en <858.
Idem de D. Estéban Cardo, de una fanega , no consta 

su situación , venta en <861.
Finca que no consta su naturaleza, dé D. Narciso Gar

cía , censo, redención en <361.
Rústica que no consta el nombre del interesado, en 

frente al molino, de 4 y  medio celemines, linda al N. mo
lino, O. y M. Regadera: venta en  < 864,;

San Pedro las Dueñas.
Rústica de D. Vicente N., en camino de San Pedro, de 

5 fanegas, venta en <840. •
Idem de D. Matías, D. José y Doña Petra A jenjo, de 

200 cepas, no consta su situación, herencia en <840.
Idem de D. Mateo Nicolás, en Maculan , no consta su 

cabida, venta en <852.
Idem de Doña Petra Gutiérrez, de tres cu a rta s , no 

consta su situación , venta en < 852.
Idem de D. Luciano Quiñones, no consta su situación 

ni cabida, venta en < 853.
Idem de Doña María Felipe , de 8 cu artas , no consta 

su situación, venta en <853.
Idem de D, Vicente Cosío i en Montecillo , no consta 

su cabida , venta en <853.
Idem de D. Miguel G arcía, de una fanega, nó consta 

su situación , venta en <854.
Idem de Doña Nicolasa García, de una .fanega, no cons

ta su situación , venta en 1854.
Idem de Doña Tomasa Godos, de una fanega, no cons

ta su situación , venta en <854.
Idem de Doña Angela Olmedo , en Varzona, no corisr 

ta su cabida, venta en 1855.
Idem de Doña Páuía Olmedo, en Varzona , no consta 

su cabida, venta en <855.
Idem de D. Pedro Pinedo , de 5 cuartas, no corista su 

situación , venta en <855.
Idem que no consta el nombre del interesado, ni su 

situación , de 2 y media cuartas, linda a l  P. con viña 
ie  D. Fructuoso Collantes y D. Benito M orilla, venta en 
1855.

Idem de D. Blas González, de 8 celemines , no consta 
su situación , venta en <855.

Idem de D. Miguel B orge, de 3 fanegas, no consta su 
situación, venta en <855.

Idem de Doña Isabel Pineda, en Cásqara , no consta 
su cabida , venta en <855.

Idem de D. Domingo R o jo , de 500 cepas, no consta su 
situación, venta en < 855.

Idem de Doña Nicolasa N ieto, en Conchera, no co n s
ta su cabida , venta en <855.

Idem de D. Julián Antolinez, de 2 fanegas, no consta 
íu situación, venta en <857.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Benito Mori
lla, D. Victoriano Torbado, D. Baltasar Torbado y D. Hi
pólito González, venta en < 857.

Rústica de D. Andrés Herrero,, de una y media cuar
ta , no consta su situación, venta en <857.

Idem de D. Francisco Bajo , de 2 cuartas, no consta 
m situación , venta en 1857.

Idem de D. Benito A ndrés, de <90 cep as, no consta su 
situación, venta en < 857.

Idem de D. Abundio Felipe, no consta su situación ni 
sabida, venta en 1858.

Idem de D. Mauricio Ramos, de 2 y media cuartas 
10 consta su situación, venta en <859.

Idem de Doña Teresa Guaza, de 3 fanegas <0 celem í- 
les , no consta su situación, venta en < 859.

Idem de D. Lorenzo Morán, de 3 cuartas, no consta 
;u situación, venta en < 859.

Idem de Doña Manuela Juan y María Pastrana , de me- 
l ia c u a r ía ,n o  consta su situación, herencia en <859.

Idem de D. Manuel García, de tres cuartas, no consta 
>u situación, venta en <859.

Idem de D. Ciérnante Redondo, de tres cuartas, no 
jonsta su situación , venta en <861.

Idem de Doña Cándida Estrada, de dos cuartas, no 
jonstasu situación, venta en < 861.

ídem de Doña Juana Torbado, de dos y media fane
cas, no consta su situación, venta en <861.

Saelices del Rio.
Rústica de D. Angel M onje, no consta su situación ni 

cabida , venta en <840.
Idem de D. Juan Rodríguez Veloque, no consta su si

tuación ni cabida, venta en <849.
Finca que no consta su naturaleza, de D. Silvério Flo

rez, venta en L856.
Rústica de D. Pablo Hernández, no consta su situación 

ai cabida, venta en < 857.
Idem que no consta el nombre del interesado, en 

Monte R e y , linda al P. D. Benito A lvalá, N. con el 
nonte, herencia en <861.

Sotillo.
Rústica de D. Andrés Delgado, en Plaza , no consta su 

sabida, venta <855.
Idem de Doña Polonia Fernandez y D. Justo López, no 

íonsta su situación ni cabida, venta en < 855.
Idem de D. José Gil, de 2 celem ines, no consta su 

iituacion, venta en 1856.
Idem de D. Andrés Conde, en Valdeveles, no consta 

>u situación ni cabida, venta en <856.
Idem, que no consta el nombre del interesado, de 3 ce- 

emines , en Curvado, venta en <859.
Idem de D. Justo Estébanes y o tros, de <0 cuartos, en 

^aldelabuja , venta en < 859.
Idem de D. Felipe Gutiérrez, en Camino B arreros, no 

consta su cabida, venta en <859.
Idem de D. Lúeas Gutiérrez, en Piozo, no consta su 

cabida, venta en <859.
Idem que no consta el nombre del interesado, de una 

'anega, en F r ia s , venta en <859.
Idem de D. Gregorio Rodríguez, no consta su situación 

m cabida, venta en <861.
Idem de D. Francisco González , de 3 celem ines, no 

consta su situación , venta en <861.
Saechores.

Rústica de Doña Ana María B arga, en Canal, rio cons
ta su cabida, venta en 1853.

Idem de D. Joaquin Fernandez, no consta su situación 
ai cabida , venta en 1856.

Idem que no consta el nombre del interesado , su s i
tuación ni cabida , linda ai P. con Jerónimo B uiza, venta 
3n <856.

Idem de D. Antonio Soto, no consta su situación ni 
cabida , venta en <856.

Idem del Sr. Duque de A lba, no consta su situación 
ai cabida, censo en <862.

Idem de D. Andrés Delgado, en Plaza, no consta su 
sabida, venta en <856.

Villalquite.
Rústica de Doña Eugenia González, de una encina, no 

consta su situación, venta en 1847.
Idem de D. Angel Cembronios, no consta su situación 

ni cabida, venta en <853.
Idem de D. Vicente Rebollar, de 5 celemines, no cons

ta su situación, venta en < 859.
Idem de D. Francisco Verdura, en Fuente Rey , no 

consta su cabida, venta en <860.
Idem de D. Lorenzo Zayas, de 3 celemines, no consta 

su situación, venta en 1860.
Idem de Doña Casimira M araña, en Ja ra l, no consta 

su cabida, venta en <861.
Idem de D. Estanislao Verdura, de 10 fanegas, no 

consta su situación, venta en 1861.
Idem de D. Vicente R ebollar, de <0 celem ines, no 

consta su situación, venta e n  <861.
Idem del Duque de A lba, no consta su situación n i 

cabida, foro en 1861.
Villamol.

Rústica de D. Lorenzo F lo rez , no consta su situación 
ni cabida, venta en <843.

Idem de D. José Fernandez, en Molino , no consta su 
cabida, venta en <843.

Idem de D. Santiago Elias, de media carga, no consta 
su situación, venta en <852.

Idem de D. Juan y EL José Peñan, no consta su situa
ción ni cabida, venta en <852.

Idem de Doña Josefa Santerbás, en Habazo, no cons
ta su cabida , venta en <852.

Idem de póstuino de D. Urbano Carvajal en Vega, no 
consta su cabida, venta en 1852. ?

Idem de D. Ambrosio Carbajal, no consta su situación 
ni cabida, venta en <852.

Idem de D. Francisco Herrero, de 3 celem ines, no 
consta su situación, venta en < 852.

Idem de D. Agustín H errero, de una fanega, no cons
ta su situación, venta en 4852.

Rústica de Doña Petra García1, en Camino Castellanos, 
no consta su cabida , venta en <853.

Idem de D. Fabian Góm ez, en Camino Calabuey, no 
consta su cabida, venta en < 855.

Idem de D. Tomás Manso, de 3 celem ines, no consta 
su situación , venta en <855.

Idem de D. Juan M anrique, de.3 rielemiriés , no cons
ta su situaeion, venta en < 855. .

Idem de D. Tomás M oral, de < 30* cepas , no consta su 
situación, venta en < 856.

Idem de D. Aurebano García y D. Salvador Martínez, 
de un cuarto, en Bullero, cambio en <856!

Idem de D. Pascual Gómez , de 6 celem ines, no cons
ta su situación, venta e n ’l 859.

Idem de Doña Simona Cantoral , D. Gabino López, y 
D. Serapio López , de 3 cuartos, no corista su situación, 
venta en < 859.

Idem de D. Tomás G arcía, de una fanega, no consta 
su situación, venta en 1859.

Idem dé D. Ñicólás Herrero , de'5 celemines , no cons
ta su situación , venta en <860. *

Idem de D. Francisco Carvajal, de 3 cuartos, no consta 
su situación , venta en < 860.

Idem de Doña Lucía Perez, en P áram o, no consta su 
cab id a, venta en < 860.

Idem de D. Primitivo García, de 50 cep as, no consta 
su situación , venta en <860.

Idem de D. Nicolás A lonso, rio ctfnst'a su sftúácion ni 
cabid a, venta en <86f.

Idem que no consta el nombre del interesado, en Ce
rezal , de una y media cuarta, no constan sus linderos, 
venta en <864. * -  ^

Finca que no consta su naturaleza, de D. Juan Francis
co Gómez , venta en <861.

Rústica de D. Angel Tomé y D. Juan Moral, en Cañada, 
de <50 cepas, cambiq.qn^JSgl .  ̂ .

Idem que no consía el n o m b re.del interesado ni su 
sitúacion, de una' fariega, líridá al ,0. tierra de D. Dionisio 
Cardoi^P-p, p regono Testqro ,̂ venta en <861.

'  Villalmám- ^

Finca queiro ’riorista su naturáleza, de D. Diego y Dóri 
Cleínente vega, veriia éri < 853. v

Idem que- no consta su naturaleza, de D. Diego Vega, 
venta en <853.

Idem que no corista su naturaleza, de D. Bernardo Gó
mez, venta en <858.

Rústica de D. Angel Calvo, no consta su  situación n i 
cabida; venta eri <862. '

Vilíafebriñr
Rústica de Doña Jerónima Delgado, de media carga, 

no consta su situación, venta en 1840.
ídem de D« Agíistin Francisco , no consta su situación 

ni cabida, venta1 en < 843.
Idem de Doña 'Manuela gah§gün, no consta su situa

ción ni cabida, venta en < 848.
Idem de D. Saturninó G il , nó; constá su situación ni 

cabida, venta en < 852. ,
Idem de D. dem erite Vega, no consta su situación ni 

cabida, venta en <853,
Idem de D. Gregorio*Rójb , de 5 fanegas, rio consta su 

situación, Verita eri <853/ / ’
Idem de D. Benigno del Barrio, de 930 cépas, no cons

ta su situación , venta en 1853. .
Idem que rio corista érriom bré del intérésádo ni su 

cabida, eri Carretera , linda al N/camino Riósequilto, P. 
tierra de la Iglesia, venta e ir  < 858/

Idem de D. Estéban Calvó , no consta su situación ni 
cabida, venta en <858.

Villahiviéra.
"Rústica de D. Andrés Rodríguez, de 5 celemines , no 

corista su situación/venta"en <853.
Idem de D. Marcos .Ram os, en Pinedo, no constá su 

cabida, venta en 1853.
Idem de Doña María Varga, rio constá su situación ni 

cabida ,< venta en d 855.
Idém  de D. Antonio Martínez, de uná encina, no cons

ta su situación , venia en <855.
► Idem de Doña Gertrudis Otero, no corista su situación
ni cabida , venta en <855*

Idem de Doña Leocadia Otero , no consta su situación
ni cabida / venta en < 855.

Idem de D. Cayetano Fernandez, de 7 celem ines, no 
consta su situación , venta en <855.

Idem de D. Angel Collo, no consta su situación ni c a 
bida , venta en < 855.

Idem de D. Juan Diez, no consta su situación ni cabi
da , venta en <855.

Idem de D. Juan Moraño , no consta su situación ni 
cabida , venta en <855.

Idem de D. Domingo Vaiuende, no consta su situación 
ni cabida, venta en <855. .... ; ...

Idem de D. Márcos Baños , no consta su situación ni 
cabida , venta en <855.

-Idem de D. Antón M artínez, de una en cin a , 110 cons
ta su situación, venta en < 855.

Idem del Sr. Duque dé A lba, no consta su situación 
ni cabida, foro en <855. ¡ *

Idem de D. Francisco Maraña, no consta-su situación 
ni cabida, venta en < 856. ,

Idem de D. José Maraña , no consta su situación ni ca
bida venta en <856. { ?

Idem de D. Gregorio Diez, de una encina , no consta
su situación , venta en <858.

Idem de D. Antonio M artínez, de <0 celem ines, no 
consta su situación, venta en < 858.

Idem de D. Juan Valporis , de 2 celem ines, no corista 
su situación , venta en < 858.

Idem de D. Pedro Fernandez, de < 8 celem ines, no 
consta su situ ación , venta en <858.

Idem de D. Estéban M artínez, de 4 celem ines, no 
consta su situación , venta en <858*

Villacintor.
Rústica de D. Juan Escudero, de 7 celemines, no cons

ta su situación , venta en <830.
Idem que no consta el nombre del interesado, su si

tuación y linderos, de 5 cuartos , venta en 1830.
Idem de D. Eusebio Laiz , no consta su situación ni 

cabida , venta en < 839.
Idem de D. Basilio Caballero , en Regueras, no consta 

su cabida, venta en <840.
Idem de D. Pablo Laiz., no consta su situación ni ca

bida, venta en < 842¿
Idem de D. Diego Alvarez, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1842.
Idem de D. Basilio Caballero, en Corchos, no consta su 

cabida, venta en 1845.
Idem de D. Ambrosio Caballero, no consta su situación 

ni cabida, venta en <846.
Idem de D. Manuel García , de una encina., no consta 

su situación, venta en <860,
Idem de D. Atanasio Moran, no consta su situación ni 

cabida, venta en <860.
Idem de D. Clemente. Morán., rió consta su situación 

ni cabida, venta en <860.
Idem de D. Isidro Morán , en Otejruelo, no consta su 

cabida, venta en <360.
Idem de D. Valentín N., d o 2 fanegas, en Mantilla, ven

ta en <860.
Vega de Monasterio.

Rústica que no consta el nombre del interesado , en 
S u riz , de < fanega, linda de Abajo D. Vicente Postigo , de 
Arriba herederos de D. Jacinto Lomas, ai P. camino Real, 
venta en < 839.

Idem de D. Francisco Cantoral, de 2 celemines , en 
Campillo, cambio en <839.

Idem de D. Benito Apodo, de 2 celem ines, no consta 
su situación, cambio en <839.

Idem de D. Juan Diez, no consta su situación ni cabi
da, venta en <861.

Idem de D. Servando Valcuende, de una encina , no 
consta su situación, venta en <861.

Idem que no consta su naturaleza ni el nombre del 
interesado , linda al M. y O. tierra de herederos de D. Es
téban Cantoral, venta en <861.

Finca que no consta su naturaleza, del Duque de Al
ba, foro en < 862.

Villadiego.
Rústica de D. Silvestre Fernandez, de 4 celemines, no 

consta su situación, venta en < 845.
Idem de D. Hilario Delgado, de medio carro, no cons

ta su situación, venta en 1845.
Finca que no consta su naturaleza de Doña María y 

Doña Luisa Delgado, venta en <851.
Rústica de Doña Petra Martin, de 2 fanegas, no cons

ta su situación, venta en <852.
Idem de Doña Aniceta Martin, de 2 fanegas, no cons

ta su situación, venta en <852.
Idem de D. Agustín Bartolom é, de una picada, no 

consta su situación, venta en < 852.

Villacerán.
Rústica de D. Fernando P erez , de una fanega, no 

consta su situación, venta en <841.
Idem que no consta el nombre del interesado, en Ca

ñizal , de una fanega, linda al P. Reguera, al M. Julián 
Lazo, venta en <845.

Idem de D. Manuel Modino, de 8 celemines, no consta 
su situación, venta en 1847.

Idém de D. Antonio Polvorinos, no consta su situa
ción ni cabida, venta en < 853.

Idem de Doña María Polvorinos, no consta su situa
ción ni cabida, venta en <853.

Rústica de Doña Josefa Polvorinos, rio consta su situa- 
3Íon ni cabida, venta en <853.

Idem de D. Baltasar Martínez, de un ca rio , no consta 
>u situación, venta en < 855.

Villacalabuey.
Rústica de D. Simón Carvajal, de < 5 celem ines, no 

consta su situación, venta en <847.
Idem de D. Domingo N ., de un cuarto, en Entrévales, 

renta en 1847.
Idem de D. José Carvajal* de 5 celemines , no consta 

su situación, venta en <850.
Idem de D. Lorenzo Cabrero, no consta su situación 

ai cabida, herencia en <852.
Idem de D. Bernardo Cabrero, no consta su situación 

ri cabida, herencia en <852.
Idem de Doña Isidora Carrera, no consta su situación 

11 cabida, herencia en <852.
Idem que no consta el nombre del interesado, de 3 

cuartos, en Cascajares , linda ai M. tierra de D. Agustín 
leí Rio, O. campos de Villacalabuey, venta en <855.

Idem de D. Ramón González L iena, no consta su s i -  
,uacion ni cabida, venta en <855.

Idem de D. Alejandro Portugués, no consta su sitúa- 
ñon ni cabida, venta en <856.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Víctor Ro- 
Iriguez, censo en < 859.

Rústica de D. Simón Carvajal, en Misichana, nó constá 
su cabida, venta en <859.

Idem de D. Ambrosio del Castillo , de media carga, no 
jonsta su situación, venta en < 859.

Idem de D. Joaquin Castillo, de 9 celemines, no cons
ta su situación, venta en <860.

Idem de Doña Escolástica P erez , en Vegas, no consta 
su cabida, verita en < 861.

Idem de D. Vicente de la Cuesta, de 2 m ontones, no 
jonsta su situación, Venta en < 861.

Idem de D. Fermín Carrera, de 2 montones, no cons
ta su situación, venta en <861.

Idem de Doña María Puente, de <5 celem ines, en Ca
nino Vanecido, venta en <861.

Vetilla. l -t i  : ;  , -■ n

Rústica d e ¡ D: >Aritonio Gutiérrez , en Tomilláres , no 
jonsta su cabida, venta en <831.

Idem de D. Julián Villarin, en Vega, no consta su ca
uda, venta en <848.

Idem de D. José Modino, de un cuarto , no consta su 
situación, venta en 1848.

Idem de D. Juan Rodríguez, de 9 celemines, no consta 
su situación, venta en <848.

Idem de D. Manuel González, no consta su situación 
li cabida, venta en <848.

Idem de D. Lorenzo Pascual, de 6 celem ines, no cons- 
a su situación, venta en <848.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Francisco, 
). Antonio y D. Domingo Alvalá , censo , redención en 
1854.

Idem de D. Atanasio Fernandez, de 3 cuartos, no 
jonsta su situación/venta eri <854.

Idem que no consta el nombre del interesado , de 
m  cuarto, en Plantío, linda al M. tierra de la Iglesia, al O. 
teguero de la Carrera, venta en <854.

Idem de Doña María Ramos, en Paramillos, no consta 
a cabida, venta en <856.

Idem de D. Francisco Martínez, de 2 carros, no cons- 
a su situación, venta en <857.

Idem de Doña María Diez, de un cuarto, no consta su 
iituacion, venta en <858.

Idem de Doña Ventura Perez, de un cuarto, no cons- 
a su situación, venta en <860.

Idem de D. Francisco Poza y D. Toribio Iglesias, de 9 
jelemines, en Gatuñal, cambio en 1860.

Idem de D. Juan Rodríguez, de 2 celemines, no cons- 
a su situación, venta en í 860.

Idem de D. Manuel Llórente, de un cuarto , no cons- 
,a su situación, venta en <860.

Idem de Doña María Alonso, en H abar, no consta su 
sabida, venta en <860.

Idem de D. Manuel Llórente, de 5 fanegas, 110 consta 
;u situación, venta en < 860.

Idem de D. Vicente Modino, de un monton, no cons- 
a su situación, venta en <860.

Idem de D. Francisco Villasur, de 8 montones, no 
sonsta su situación, venta en <&60.

Idem de D. Francisco Fernandez, de 8 celem ines, no 
sonsta su situación, venta en <860.

Idem de D. Felipe Fernandez, de 3 cuartos, no consta 
¡u situación , venta en 1860.

Idem de D. Pablo Martínez, de 9 celem ines, 110 consta 
íu situación, venta en < 860.

Idem de D. Dionisio, D. Ferm ín, y D. Felipe Martínez,
10 consta su situación ni cabida , venta en <860.

Idem que no consta el nombre del interesado ni su 
ñtuacion, de una fanega, linda al O. con Reguera, N. li- 
íar de la fábrica, venta en 1861.

Idem de D. Pedro Macho de 7 celemines, no consta su 
iituacion, venta en <861.

Idem de D. Julián Macho , -de media fanega, no consta 
í u  situación, venta en 1861.

Idem de D. Mário C. Macho, de 6 celem ines, no cons- 
,a su situación, venta en <861.

Idem de D. Isidoro Macho, de 9 celem ines, no consta 
>u situación, verita en 1861.

Idem de Doña Catalina Macho, no consta su situación
11 cabida , venta en <861.

Vega de Almanza.
Rústica de D. León Gómez, de 9 celem ines, no consta 

>u situación, venta en < 847.
Idem de D. Domingo de la R e a l, de 6 celem ines, no 

consta su situación , venta en < 847.
Idem de Doña Isidora Rodríguez, de 3 celem ines, no 

jonsta su situación , venta en <854.
Idem de D. Matías González, en Vega-Molino, no cons- 

a  su cabida , venta en 1854.
Idem de D. Domingo del Reguero, no consta su sitúa- 

ñon ni cabida , venta en 1857.
Idem de D. Toribio González, de 3 celem ines, no 

íonsta su situación, venta en <861.
Idem de D. Lupercio del F e rro , de 3 celem ines, np 

consta su situ ación , venta en < 861.

Vanecidas.

Rústica de Doña Matilde B arriales, en V aca, no cons- 
a  su cabida, venta en <849.

Idem de Doña Lucía Gallego, en T o rre , no consta su 
iabida, venta en 1852.

Idem de D. José Baños, de una fanega, no consta su 
átuacion , venta en <854.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Gregorio 
) ia z , D. Cesáreo García y D. Salvador Rodríguez , venta 
m <856.

Rústica de D. Gregorio A n tó n , de 8 celem ines, no 
ionsta su situación, venta en < 861.

Valle de las Casas.

Rústica de Doña Jerónima de la Vega, no consta su si- 
uacion ni cabida , venta en < 847.

Idem de Doña Isidora de la Vega, no consta su situa- 
ñon ni cabida, venta <847.

Idem de D. Celedonio Fernandez, en Alameda, no 
x>nsta su cabida , venta en <855.

Idem de D. Raimundo González, no consta su situa- 
ñon ni cabida , venta en < 855.

Idem de D. Bernardo González, no consta su situación 
li cabida, venta en <856.

Idem que no consta el nombre del interesado, en Pa- 
’aleja, de medio carro , linda al O. D. Casimiro Fernan- 
lez, P. D. Manuel Valladares, venta en <857.

Idem de D. Andrés Rodríguez, de un celemín, no cons- 
-a su situación , venta en 1857.

Idem de D. Servando G arcía , no consta su situación 
li cabida, venta en <861.

Finca que no consta su naturaleza, de Doña Francisca 
f Doña Baltasara Fernandez, venta en <561.

Rústica de D. Juliana Fernandez, en Siete Suertes, de 
1 celem ines, venta en < 862.

Vallecillo.
Rústica de D. José Cluid , de 8 celem ines, no consta 

;u situación, venta en <838.
Idem de D. Vicente Colle, no consta su situación ni 

sabida, venta en <838. *
Idem de D. Simón Lagarto, no consta su situación ni 

sabida, venta en 1838.
Idem de D. Manuel Herreras , no consta su situación 

li cabida, venta en 1850.
Idem de D. Matías y Doña Agustina P erez , en Campo,

10 consta su cabida, venta en <850.
Idem de D. Vicente Cuñado, en Valdelagalga, no cons- 

a su cabida, venta en <850.
Idem de D. Felipe Iglesias, de una fanega, no consta su 

átuacion, venta en 1850.
Idem de Doña Dionisia Águndez, no consta su sitúa- 

sion ni cabida, venta en <850.
Idem de D. Manuel, D. Bernardino, D. Benito y Don 

loque Fernandez, no consta su situación ni cabid a, he** 
’encia en 1856.

Idem de D. Juan Perez, de media fanega, no consta 
;u situación, venta en <856.

Idem de D. Francisco Iglesias, en Java, no consta su 
jabida, venta en 1856. .

Idem de D. Simón Lagarto, no consta su situación ni 
sabida, redención en < 856.

Idem de D. Francisco Enrique, no consta su situación
11 cabida , venta en <857. ; <

Rústica del Concejo de este pueblo, no consta su sitúa* 
cion ni cabida , redención de censo en < 860.

Idem de D. Ramón Florez, de 5 celem ines, en Abajo, 
no constan los linderos , venta en 1869.

Idem de Doña María F lorez, de 5 celemines , en Aba* 
jo  , no constan los linderos, venta en < 860,

Idem de DoñaGregoria Crespo , en Fuente, no consta 
su cab id a, venta en 1861.

ídem de D. Bernardo Bajo , de 9 celemines , en N ar- 
biella , venta en <861.

Idem de Doña María Pablos, de 9 celem ines, en Nar* 
biella , verita en 1861,

Villazanzo.

Rústica de D. José Gómez , no consta s u : situación n i  
cabida, venta en < 837.

Idem de D. Félix Modino, en Firrulo, no consta la ca
bida, venta en < 845.

Idem de Doña María París, en Fuente, no. consta la ca
bida, venta en <852.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Froilán Gon* 
zalez, venta en <857.

Idem de D. Lorenzo Mantilla , no consta su situación 
ni cabida, venta en <857.

Idem de D. Francisco Cuesta, en V iñas, no consta su 
cabida/venta eri 1857.

Idem de Doña Agustina Rodríguez, n o  consta su situa
ción ni cabida, venta en <857.

Idem que no expresa el nombre del interesaré t, en 
Viñas, de ún monton , linda al P. herederos' de Bernardo 
Arroyo, venta en < 857.

Idem de Doña Josefa Mancribo, dé 6 *éelveiriiri9&, no 
consta su situación, venta en < 8'62.

Villeza.
Rústica de D. Juan H uerta, en Calabazál, no consta 

su cabida , venta en 1840. x -
Idem de D. Santos Iglesia, en Üodegas, no consta sri 

cabida, cambio en <840.
. k Idem ^e.D, Manuel Ig lesia, de 2 celem ines, rio consta 
su situación , venta ec/1844^

Idem de D. Pablo y/tíema CátWiria.Gárcíá; eri.Valfejos, 
no consta su cabida r  venta en < 852,!

Idem de Doña Ariionia Pe¿ue\Q* éh.XIariaña, npxoristo 
su cabida, venta en 1856. ‘

Idem de Doña Froilana Pérez/de 3 Célemines^no cons
ta su situación, venta en <856.

Idem de Doña. Valentina Sandaye/, de 2 cetemines 
no consta su situación, venta en <859. ‘ '

Idem que no consta eí nombre del interesado,.sú s i
tuación ni cabida , linda al O. tierra de, D. Sim ón Lagar
to, N. D. Pablo Pastrana, venta eri 1859. J?

Idem de Doña María y D. Gabriel G a rcía , en  Cabo, no 
consta su cabida, venta en 1861. ~ ~

Valdespino Vaca.
Rústica de D. Agustín Bartolomé, en M ajuelos, cam 

bio en <848. J
Idem de D. Nicolás Rodríguez, de un celemín no 

consta su situación, venta en <853. * r
Idem de Doña Cecilia Rodríguez, no corista su situa

ción ni cabida, venta en 1853.
Idem de D. Antonio Calvo, no consta su sitúaciarrrii 

cabida /venta en <853.
Idem de D. Tomás*Calvo, de media cu arta , wo constá 

su situación, venta en <853. »
Idem de D. Francisco Martínez, en Bustillo^ no consta 

su cabida, venta en <854.
Idem de Doña Benita Alonso, en Malvar, r\o consta su 

cabida, venta'en <858.
Idem de Doña Teresa A lonso, no consta su situación 

ni cabida, venta en <858. •
Idem de D. Cayo Calvo, no consta su situación ni ca 

bida, venta en <860.
Idem de Doña Carolina Calvo, no consta su situación 

ni cabida, venta en <860.
Idem.de Doña P etra , D. Lorenzo y Doña Tomasa R e

cio , no consta su situación ni cabida, herencia, en 186Í.
Idem del hijo de Doña Ana María González-, de 2 cuar

tas, en Camino Villeza, herencia en 1861.
Idem de Doña Vicenta N., en Camino Villeza, no cons

ta su cabida, herencia en <861.
Idem de D. Lúeas M encía, en M ajuelos, no corista su  

cabida, cambio en <861.

Villamondrin.

Rústica de D. Joaquin Suarez, de 3 celem ines, en Lla- 
v a r, no constan sus linderos, venta en <846.

Idem de D. Márcos B arrios, de 9 celem ines , 1 1 0  
consta su situación, venta en 1846.

Idem de Doña Eugenia González, de 6 encanas no 
consta su situación , venta en 1847. ’

Idem de D. Florentino Cuevas, no consta s u  situación 
ni cabida, venta en <848.

Idem de D. Tomás Luna , no consta su situación n i 
cabida , venta en <850.

Idem de D. Santiago Luna, de 5 celemines / no consta 
su situación, venta en <850.

Idem de D. Anselmo R eyero, en Valdepozo, n o  cons
ta su cabida , venta en 1853.

Idem de D. Martin Zayas, de una en cin a , tío  consta 
su situación, cambio en <855.

Idem de D. Tomás Reyero, de upa encina, uo consta 
su situación, cambio en <855.

Idem que no consta eFnom bre del interesado', en  Vi
ñas , de una fanega , linda al M. Paulo Hernández al N 
Adil de la Poza, venta en <859. *

Idem que no consta el nom bre del interesado, en Do
ña Aguila, de 2 encinas, linda al Ó. D. Agustín Rio! al 
M. y N. el mismo, venta en <860. ’

Finca que no consta su naturaleza. delDucme de Alba 
foro en <862. >

Valdescapa.
Rústica de D. Lorenzo Curdiel, no consta su situación 

ni cabida /venta en <842.
Idem de D. Francisco de la Cuesta, no consta su s i

tuación ni cabida , venta en <842.
Idem que no consta el nombre del interesado ni su 

situación, de 15 celemines, linda al O. senda qrie va para 
Mozos, M. reguera, herencia en <842.

Idem que no consta el nombre del interesado n i su 
situación , de un cu arto , linda al O. D. Benito AD/al M 
reguera , herencia en 1842. '

Idem de D. Lorenzo Gutiérrez y D. Fernando Lomas 
en Vega, no consta su cabida, cambio en 4842*. f

Valdepolo.

Rústica de D. Felipe Barriento, no consta su situación 
ni cabida, venta en < 838.

Idem de D. Cayetano Fernandez, no consta, su sitúa- • 
cion ni cabida, venta en < 847.

Idem de D. Timoteo Astorga, en Lagunetas, no consta 
su cabida, venta en <849. - ‘

Idem de D. José Andrés, en Huertos, no consta su c a - . 
bida, venta en 1849.

Idem de D. Félix Lázaro, en Valle de A rrib a , n o  cons
ta su cabida, venta en <850.

Idem de D. Manuel Cano, de tres celem ines, n o  cons
ta su situación ni cabida, venta en < 851. -' ^

Idem de D. Manuel N ., de una fanega, en Y aldeon 
venta en <852. -•/

Idem de D. Julián Puente , en P ical, no con sta  su si
tuación, venta en <854.

Finca que no consta la naturaleza ni el nom bre del 
nteresado, linda al O. la Iglesia, P. Manuel C ano, ye»ta 
ien 1854. -  w

Rústica de D. Antonio Puente, de 3 celem in es, no 
consta su situación, venta en <854. ’

Idem de Doña Antolina G arcía , de 3 celem ines no 
consta su situación, venta en < 854. * ..

Idem de Doña Lorenza G a rcía , de 3 celem ines no 
consta su situación, venta en <854. *

Idem de Doña Manuela del Valle, de 2 celemines no 
consta su situación, venta en <854. ‘ *

Idem de Doña Gabriela N .,de <0 celemines, no consta
su situación, venta en 1854. .

Idem de D. José Andrés, de 2 encin as, n o  consta sn
situación, venta en <854.

Idem deD. Santiago Andrés, no consta su situación ni 
cabida, venta en <854.

Idem de D. Santos M iguel, de 3 celemines , mo consta 
su situación, venta en <855.

Idem de D. Blas Puente y  com pañeros, no consta su 
situación ni cabida, censo en 1856.

Idem de D. Fernando, D. Miguel y D. José Astorga, no 
consta su situación ni cabida/censo eri <856.

Idem de D. Julián Reguero , no consta su situación ni 
cabida, venta en 1856.

Idem de D. Jacinto M araña, no consta su situación ni 
cabida , venta• en 1856.

Idem de D. Melchor de Prado, de 7 e n c in a s , no cons
ta su situación, venta en < 856. *

Idem de D. Jacinto Miguel, no consta su  situación ni 
cabida, venta en <857.

Idem que no consta el nombre del interesado ni su 
situación, de 2 encinas, linda al M. D. Juan A ntonio Ga- 

no, al O. D. Casimiro Campo, venta en 1857.
Idem de D. Manuel Cano, no consta su situación ni 

cabida, venta en <859.
Idem de D. Juan Puente, en Senda Cota, no consta 

su cabida, venta en <859.
Idem de D. Francisco Puente y D. Valentín Pascual 

de una fanega, en Ponton G rande, cambio en 1859%
Idem de D. Francisco Puente, de una encin a; n o  cons

ta su situación, venta en 1859.



Rustica de D. Blas Puente y D. Tomás Rivero, de una 
fanega, en Ponton grande, cambio en 1859.,

* Idem de D. Manuel Fernandez, no consta su situación 
n i cabida, venta en 4859. .

v Idem de D. José Puente, en Valle, no consta su cabida, 
venta en 1860.

Idem de D. Juan y D. Alonso Puente , de 4 encinas, 
en Huerta, cambio en 1860.

Idem de Doña Rosa B arrien to , no consta su situación 
ni cab ida , venta en 4861. • .

¿Idem que  no consta el nom bre del interesado , en Va- 
lle jo , de una en c in a , linda N. D. Felipe V illa, ven ta  en 
4864.

Idem de D. Manuel Gano , de 6 celem ines, no consta 
su situación , venta en 1861.

' 'Idem de D. Vicetfté González, en Egido , no consta su 
cab ida , venta en 1861.
- Idem  de Doña Tomasa Otero, de 6 [celemines, no cons

ta su situación , venta en 1861. _ *■ f *
' ‘ Idem de Doña Engracia Estéban y Doña Josefa Ampu- 

dia, en Valcabado, de 2 encinas, cambio en 4 864.
Idém del Duque de Alba, no consta su situación ni 

cabida, censo en 4 862.

Valdavida.
Rústica de D. Fabian B árcena, de un  c a rro , no consta 

su situación, venta en 4 888.
/  'Idem de D. Clemente Antón, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4 846.
/  Idém  de D. Juan Villasota, de un cuarto, no consta su 

situácion, venta en 1846.
Idem de D. Santiago Cerezo, de una fanega, no consta 

su  situación, venta en 1&46. . .
Idem de D. Froilari Iglesias, no consta su situación ni 

cab id a , venta en 1847.
Idem de D. Pedro M artinez, de 2 montones, no consta 

su  situación, venta en 1854.
Idem  que no consta el nom bre del in teresado , su si- 

tuacíotí n i cab ida, linda M. Eugenio González, venta 
en 4854. . . . \  _ ■

c Finca que no cOIJsta su naturaleza del Concejo de este 
pueblo * censo, y  redencion.en 1856. .

R ustica 'que no consta el nom bre del in te re sad o , en 
C abrera, de 8 celem ines, linda al S. D. Juan Pacho, P. 
D. Domingo Alonso, venta en 4858. * .

Finca que no consta su naturaleza, de D. Manuel L l ó 
rente, Venta en 4 858: ,  , _

Idem que no consta su tíaturaléza, de D. José Crespo, 
D. Antonio Froilan y  Doña Petra G onzález, D. Juan Mo- 
dino y D. Tomás Rojo, censo en 4 859. "

' Rustica de D. José Diez, de medio carro, no consta su 
SittiáCion, Venta en  4860. .

Idem de D. Gabriel Barríales, de 3 celemines, no cons
ta su situación , venta en 4 860. .

Idem de D. José Villa corta, de un  carro, no consta su 
situación, venta en 4 860.

(Se concluirá.)

A d m in i s t r a c ió n  p r i í? § ip a l  ^de H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d p l a ,  p r o v i n c i a  ¿e*  A lm e r ía .

D. Juan Antonio Flores Marqués , vecino que fue de 
Cuevas ̂  ó sus herederos , se serv irán  presentarse .en esta 
dependencia , ó apoderar persona que los represente , a 
fin de eoterars& de un  asunto de sumo Ínteres, _

La misma oficina les advierte que pasados 30 ¿bes*a 
contar desde la fecha en que aparezca inserto  este  llam a
m ien to , les parará  perjuicio. ■ '■
k; A lmería 21 de Julio de 4 864. =  Manuel González 
Granda. 389

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Aniolin [Ortega, Ju®2 interino de primera {instancia del 

distrito d éla  Latina de esta corte por ausencia del propietario.
* Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Carrillo-Ló

pez, natural deVillanuevadel.Rio, provincia de Murcia; de 48 años 
de edad, que vivió en esta corte, en la calle de la Paloma nú
mero 27, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, que por última vez se ie seña
lan , se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de dicho 
Juzgado en méritos de la causa que se le sigue con otro por robo, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el pro
ceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribuna!, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1864.=Ortega. 371

i En virtud de providencia judicial del Sr. D. Emilio Bravo, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
dé Bueaavista de esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercero 
y  último edicto y pregón ájD. Juan Muñoz Revilla, hijo dedDon 
Francisco y de Doña Concepción, natural de esta capital, solte
ro., de 23 años de ed ad , á fin de que dentro del término de nue
ve dias se presente en ía cárcel de Villa con el íin,de recibirle 
declaración de inquirir en causa que contra el mismo y por la 
Escribanía de D. Policarpo López se sigue por delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía y  le parará el perjuicio qae haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 4864.=Policarpo López. 370

A JSa.,yieludj d e providencia judicial del Sr. D. Emilio Bravo, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia, del distrito 
de Buenavista de esta corte, se llama, cita y  emplaza por pri
mer «dicto y  pregón á Vicente Santiago y  Santiago, hijo natu
ral de M aría, soltero, casquero, de edad de 46 años, natural 
de Folgueron, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
{^rjnino/de que ve tdia§ comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del edificio que ocupa Ja Audiencia del territorio 
^reote áSaotaC ruz, para la práctica de cierta diligencia en la 
causa que por dicho Juzgado y Escribanía de D. Policarpo Lo* 
pez se le sigue por crím enes, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. '

Madrid 2JS de Julio de 1864.=Policarpo López. 369 
. . - -

En virtud de providencia dictada por este Juzgado de primgea 
instancia, se hftCffc saber que.habiendo cesada .en. el cargo. de Re
gistrador de la Propiedad de este partida con fecha..44 de Junio 
del año último el Licenciado D. Pascual Silveiro Gayoso que lo 
desempeñaba, ha solicitado con arreglo al art. 306 de la ley 
hipotecaria la devolución de 6.000 rs. en metálico con que tiene 
afianzado el desempeño de aquel cargo en la sucursal de la Caja 
de Depósitos en la Coruña.

 ̂ Lo cual sé anuncia por el presente para que llegue á noticia 
de todos aquellos que contra él tengan alguna acción que d e-  

. ducyTj, ;A„V ^  , T .
Villalba Julio 20 de 4864.=Luis Coumes-Gay. 384

■ : -■ - - i . —— —•* .< .
^.^D. fíjpolás Castilla, Juez de primera instancia de esta villa de 
Sobreros. 8 } •, . a
^yj^.or el preseníejá todas las Autoridades civiles y militares, á 
quién atentamente saludo, sírvanse saber: que en este Juzgado se 
ha seguido'-causa criminal en rebeldía contra Francisco Manuel 
Alfonso, soltero, de 32 años de edad, obrero en la via férrea del

Nortfi, por heridas y habiéndosele cpadenado ájsufrir cuatro meses' 
de arresto mayor, ai pago de la indemnización, á perjuicio y 
costa? d $  proflesq, ssin que á pesar de las, diligencias practicadas se 
haya conseguido su presentación, é ignorándose su residencia, he 
acordado que donde quiera que se encuentre se proceda á su 
captura y remisión con la seguridad conveniente á este Juzgado; 
y para qué? tenga efecto , en nombr e de S. M. la Reán-a (Q> D, G.) 
les exhorto, ruego y supjico disponga lo< conveniente al fio que 
se interesa; pues en así hacerlo administran justicia.

Dado en Cebreros á 22 de Julio de 4 864.=Nieolás Castille- 
jo .=P or mandado de S. S ., Lino Gutiérrez. 381

D. Antonio Soriano, Abogado de los Tribunales de la nación, 
délos ilustres Colegios de Sevilla y Santa Cruz de Tenerife, y  
Juez propietario de primera instancia de este partido &c.

Habiendo cesado D. Gonzalo Medina en el cargó cte Regis
trador, interino dé la Propiedafl de este partido, se hac(e notorio 
por.predio del presente anuncio á fin de que todos, aquellos que 
tengap alguna . acción queit deducir contra dicho Registrador .la 
ejerciten; bajo aperc\bimienta de que cumplido el términode tres 
años sin haberlo verificado será cancelada y devuelta la fianza 
que tiene prestada, y  les parará su silenció el perjuicio que 
haya lugar, ,

Chiclana de la Frontera 16 de Juiip de 48 6 4 .=Ántonio So- 
riano.=Por mandado de S. S., Luis Félix González. 385

D. Manuel María Suarez Villazon, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad dé la Coruña.

Certifico que en las diligencias pendientes en esto Juzgado 
para el pago de costas impuestas, á Jáime ObioJ y Rubira en la 
causa que se le formó por calumnia y amenazas á D. Roque Tam
bo, se Jialla el edicto que .á la letra dice así:

Edicto.—D. Nicolás Saenz de la Maletta, Juez de primera 
instancia da la ciudad de la Coruña y su partido. Por el présente 
primero y último edicto se llama y emplaza á Jaime Obiol y Ru
bira, hijo legítimo de Jaime y de Francisca, casado con Manuela 
Castellote, de oficio cochero , de 40 años de edad,' bautizado en 
la parroquia de San Sebastian de la villa y corte de Madrid, para 
que del término de 3Q dias, contados desdeja inserción del
presénte en el Boletín oficial^ÚQ esta provincia.y  G a c e t a  del Go
bierno, comparezca, en este Juzgado á ser notificado y enterarle 
del importe de costas á que es responsable y se le han impuesto 
en causa que se le formó por calumnia y  amenazas á D. Roque 
Tambo, y solventarse de ellas; bajo apercibimiento dq proceder á 
su exacción en los biehes que resulteq ser d^ su^pertenencia, sin 
más citarle ni emplazarle comp, pqr el presente se,hace é& farma  ̂

Dado en la Coruña á 20 de Julio de,48fi4.—Nicolás S. Malet- 
ta.==Por su(.map4adQ* MaqueLMaría Suarez. , •

Es copia literal de dicho edicto; y para que tenga efecto, su 
inserción: en la G a c e t a  del Gobierno, conforme á  ¿o mandado, 
expido el presente que firmo en la Coruña á 21 de Julio de 4864. 
Manuel María Suarez. 388

• v ;  y'ji h '"y- /■ ^
. , D. Manuel Auj)an y perfiz . de. Montagudo, Juez de primera 

instancia de. la. villa de. Híjar y su p a r t i d o . * 
Por ’el presente c ito , llam oy emplazo á Santos Pequero y Al- 

quezar, casado, jornalero; de 24 años, vecino de Ariño, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á oir cierta providencia acor
dada por la Excma. Audiencia del territorio en espediente d^ 
ejecución de sentencia procedente de causa contra el mismo y  
otro sobre corta de pinos en el monte comun de. dich;9 pueblo; 
en lajnjteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. ' . f ,

Dado en Híjér á 22 de Julio de 4 864.=Manuel Auban.=^= De 
su órden, Francisco Perez. 387

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente cualquiera de las Autoridades del reino, Guar
dia civil y  dependientes de vigilancia procederán á la busca y 
captura de José Virués y  Carrasco, natural de Ronda, soltero, 
fogonero, de 36 años de edad, que residió en esta capital y línea 
férrea de Madrid, Zaragoza y A¡úante, de la que . se ausentó en 
4 862, conduciéndole por los medios más oportunos á:las cárceles 
de esta ciudad á fin de que cumpla ios 17 meses de arresto de 
prisión correccional que le fueron impuestos y accesorias en la 
causa seguida contra el mismo por lesión á José Alberola.

Dado en Alicante á 22 de Julio de 4 864.— Francisco J. Borra- 
lio.— Por mandado da S. S., Tomás Antonio Herrero. 388

P A R T E  NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Según parte telegráfico de París del el Emba
jador francés en Rusia, Duque de Montebello, reci
bió órden de aplazar indefinidamente su viaje á San 
Petersburgo, lo cual da márgen á que se confirmen en 
cierto modo los rumores que corren de que las rela
ciones entre ámbos Gobiernos no son muy cordiales.

El Rey Leopoldo de Bélgica llegó á Vichy el dia 
24 á las seis de la tarde, siendo recibido en la esta
ción por el Emperador Napoleón, quien le condujo en 
su propio [carruaje hasta la habitación destinada á 
alojarle.

Escriben de Berlín que el Rey de Prusia, á su re
greso de Gastein , visitará al Emperador de Austria 
en Viena.
, La Bieta germánica ep su sesión del 24 adoptó 
por considerable mayoría la proposición austro-pru
siana, en la cual se invita al Buque de Áugustenbur- 
go á que manifieste los motivos en que se fundan sus 
pretensiones á la soberanía de los Ducados.

La cuestión ante la Dieta es sostenida por dos pre
tendientes ; pero el Príncipe Guillermo de Hesse, que 
habia renunciado á sus .derechos en obsequió del 
Príncipe Cristian, Rey actual de Dinamarca, ha de
clarado recientemente en una carta dirigida al Con
de Russell que, una vez derogado el tratado cíe 
1852, reviven sus derechos, por cuya razón preten
de reclamar su ejercicio.

Se ha confirmado oficialmente la noticia de las di
sensiones ocurridas entre la guarnición federal de 
Rendsburgo y las tropas prusianas. A consecuencia 
de ellas, el Rey Guillermo dió órden al Príncipe Fe
derico Cárlos de que ocupase la ciudad de Rends- 
burgo qon un cuerpo prusiano; y en electo, el Gene
ral Goeben entró en ella con 6.000 hombres. El Co-

mancaní^'TédéralJ qué" poTénía’mál~quó clfíóó'cóffi- 
pañías, declaró que cedía únicamente ante lá fuerza^ 
y evacuó la ciudad protestando formalmente contra 
semejante acto de. violencia. .

La Francel al dar cuenta de este sücéso^ manifies
ta que no dejará de atribuirse á Prusia la sústitúcion 
de las tropas prusianas á las federales en la 'ocupa
ción de la plaza militar más[[importante del Holstein, 
á pesar de las reclamaciones dél Comandante gene
ral del ejército de la' Confederación.

El Moniteur anuncia la adhesión deíinitivá de Ru
sia'a las modificaciones introducidas últimamente en 
la Constitución de los Principados danubianos. La 
Puerta ha dado parte oficiál a l Príncipe Couza dé la 
conformidad de las Potencias respecto de áqüel par
ticular.

La nueva Constitución dé los Principados regirá 
muy pronto, contando con las garantías de orden 
que la autoridad reconocidadel Príncipe Couza lleva 
consigo, y apoyándose también en el voto nacional y 
en la sanción de Europa. El régimen que va á inau
gurarse, dice La Francej continúa siendo radical- 
menté constitucional.

INTERIOR.
M ADRID .-^ L a ,expedicion ,artística que de la Escuela 

superior (Je Arquitectura sale todos Jos anos á estudiar 
los m onum ehtps árquitectónicos' de las provinciás , sa l
drá  este año de Madrid mañana con'direCcion á Zaragoza, 
donde ha sido destinada para estudiar sus más principa
les moquinentos^Esta comisión la componen 40 alum nos 
de los últim os a ñ o s , bajo la ;direccion del Profesor y Se
cretario de la misma¿Escuela D. Síaríano Calvo y Pereyra.
_ _  Estado*sanitario.—A no ser porque en e rceñ tró  del 
dia se sintió el calor, marcando el term óm etro 34° del 
centígrado, no se creería que estábamos en lo fuerte dél 
e s tío , toda vez que por las madrugadas [y noches refres
có tanto la atm ósfera, que descendió la 'éólüínna term o- 
métrica^hasta 12* grados dé aquella escala. Contribuyó á 
estos bruscos cambios atmosféricos, la tempestad quq h u 
bo en la tarde y riocjie del 1Ú, y  la variedad con qué so
plaron los vientos ? que asi ftiéron de jos, cuadrantes al
tos como de los bajos. El baróm etro tam bién sé resintió, 
oscilando entre las 25 pulgadas y 40 lín eas, y 26 pulga
das y 2 lineas, y en la atmÓsféjfa^no^éscáseárdti lks n u 
bes , los nubarrones y la celajería, "

Estas variaciones átmosféricas y  ínéteorológ^cas ápé- 
nas se hicieron sqntir en las enfermedadé§ re in an tes , que 
no han variado dé carácter. Asi es que coptilxuan íaís! ca
lenturas gástricas  ̂ las interm itentes ip  todo^ tipos, las 
afecciones reum áticas y herpéticás!, las irritaciones gas- 
tro-in testinales, las peurqses de | tubo^digéstivó y algu
nas erupciones, especialmente ¿n Jos ñmos. Hubo , aun
que fueron ra ro s , algunos casos ae yesauias , de conges
tiones cerebrales,. de pleuresías y  * de pu lm onías, sum a
m ente graves todos ellos.--Las defunciones, si bien e§ca- 
sas en n ú m ero , foeron /nás fréciiéntes que en la semáná 
anterior. (ÉlSiglo Medico.)

CÓRDOBA 23 de Juljg.—Rarpee que en el próximo 
mes de Setiembre se inaugurarán los trabajos*de la via 
férrea de Mérida á Sevilja., A este paso pronto la Reina 
del Bétis se verá rodeada de importaníés" férCo-carriles" 
(La Crónica.)

VALLADOLID 24 de Julio. — De nuestro^^ apreciable 
colega El Eco de los Campos tomamos las siguientes no ti
cias sobre la excelencia del arado Howard , que se hallan 
enteram ente conformes con las diferentes experiencias 
que de tan precioso instrum ento se han hecho:

t(Son cada vez más satisfactorias las noticias que se 
reciben-de las pruebas hechas con dos arados ingleses de 
Howard. Los lectores que se hayan enterado de lo ocur
rido en el concurso de Orgáz no extrañarán seguramente 
este>buen éxito,, recordando que el arado enano de Ho
w ard  en una tierra fuerte y llena de malas yerbas y ra í
ces exigió justa la m itad de la fuerza que el arado común. 
Cierto que la dimensión del surco aparece algo tnenor en 
el uno que en el o tro , siendo el del arado común de 8 
pulgadas de altura por 4 y cuarto de ancho, y el de Ho
w ard  de 5 y cuarto de alto por 8 de ancho; pero sin con
ta r con que la falta en la a ltu ra  se compensa con el ex
ceso de la anchura, con que el arado común abre un  
surco triangular que equivale á una superficie de 47 pul
gadas cuadradas, y  el de Howard le abre cuadrangular, 
que equivale á 42 pulgada^ cuadradas; es decir, vez y 
media mayor que el otro; sin contar con esto, repetimos, 
todavía es preciso saber de qué modo se cuenta la altura 
en uno y  otro surco.

El del arado com ún, formado*por la Cierra que á un  
lado y otro esparcen las o re je ras , se cuenta desde la 
cresta, y representa, no solo la profundidad de tierra 
abierta por el a rad o , sino la altura levantada por Aque
llos; el surco del arado H ow ard, como todos los de una 
v erted era , solo tiene tierra por el lado de e s ta , y  por el 
otro queda descubierta la superficie del suelo , desde 
donde se toma la altura.

E n  confirmación de esto, véase el resultado que á nos
otros nos ha dado este mismo arado en una labor cor
riente:
A nchura del surco en la superficie.. . . .  15 pulgadas.
A ltura desde la c res ta     -----. . . . . . . .  4 6 id.
Idem desde la superficie del suelo  8 un  cuarto.

De suerte que midiendo fie igual modo la a ltura de 
uno y otro su rco , el del arado Howard seria, no de 5 y 
cuarto pulgadas , sino de 4 Ó por lo rnérios, ó el arado
común seria de 4 y cuarto no más.

Esto explica lo cjue los mismos labradores que han 
Comprado los arados nos han dicho; cuando por la du re
za de la tierra  no podían labrar con el arado común, tra 
bajaba perfectam ente el de Howard,» [Norte cíe Castilla.)

VARIEDADES.
DE LOS TESTAMENTOS ANTIGUOS Y MODERNOS.

De la Revista británica que se publica en París dirigi
da por M. Amadeo Pi.chpt, tomamos el siguiente notable 
articulo acercá de los testamentos antigyQS y moderno^ en 
el cual se retra tan  á grandes rasgos, no solamente eí cá- 
rácter de los personajes á que sé refiere,sjfip las costum 
bres de las épocas, en que aparecen ojtorgados aquellos do
cumentos im portantes bajo ei punto  de vista sopial y  po
lítico , indicando aj propio tiempo cpriosos, datos para la 
historia de las naciones y  del corazón hüm auo.

ttTocabat á su , término el jSigip X V lIl, y  empezaba 
e lÜ X  cuándo se publicaron en Lóndres dos curiosas co
lecciones. de testam entos de los individuos dé Casas Rea
les y  de los principales personajes de Inglaterra, desde 
Guillermo el Conquistador hasta la Reina Isabél. Los ilu s
trados compiladores á quienes son debidas aquellas publi
caciones deben considerarse p rincipalm epte, por la ex
plicación de los documentos que recogieron como anti-

cuaríos y  genealogistas, si bien pueden ser dichos docu
mentos examinados también bajo el aspecto de la moral 
y  de la filosofía. Uno de los objetos más im portantes d é la  
historia es el de encam inarse á descubrir las verdaderas 
intenciones de los actores qué se preseten en la escena po
lítica j y  en .este sentido ¿qué estudio más favorabLe al lo
gro de tal empresa que el de  los testamentos? Pocos hom 
bres encubren su verdadero carácter cuando llegan á for
m ular sus últim as voluntades. Si en los prelim inares ex
presan su  hum or satírico, ó aparecen como envueltos 
con el velo de la hipocresía, es casi seguro hallar en los 
detalles cláusulas, en que se; traduzcan fielmente los sen 
timientos más íntimos. La variedad de caracteres, las dife
rentes evoluciones del espíritu, las impresiones del cora
zón , la lucha apasionada de los instintos , la supremacía 
de las influencias buenas ó malas modificadas por la con* 
tem placion, la perspectiva ó la proximidad de la m uerte, 
merecen en verdad ser objeto de estudio en todas épocas, 
no solamente en tiempo de los Príncipes de la Casa de 
Hannover, sino de los Plantagenet y de los Tudor. Seria 
tam bién fácil empresa la de formar una colección de los 
testamentos modernos que ofrecería universal interés, 
por ejemplo, la de los testamentos de los literatos em inen
tes en una categoría, la de los grandes estadistas en otra, 
la de los guerreros más ilustres en la tercera y asi de los 
demás. ¡ Qué vasto campo de observación presentaría pa
ra las investigaciones del historiador, dél legislador, del 
moralista y del teólogo 1

El testamento inglés más antiguo que se conoce es el 
de Alfredo ei Grande. Escrito en sajón,fué publicado por 
M. Astlé, é impreso por Clarendon en 4788, con un pre
facio y dos traducciones, literal la una y libre la otra. 
Se conservé en un registro de la Abadía de N ewm inster 
que Alfredo habia fundado en W inchester, y fué com
probado , según parece, entre 4028 y 1032 Comienza tan 
curioso documento consignando dé qbé m anera Ethel- 
w olf repartió  sus bienes enHe sus tres h ijo s , de los cua
les Alfredo era el más jó v e n , y cómo entró el últim o en 
posesión de todos los bienes paternos á la m uerte de sus 
herm anos. Alfredo hace donación á cada uno de sus tres 
hijos de ciertas tierras, y á cada una de sus hijas de al
gunos feudos.

Lega á sus dos sobrinos otros bienes en usufructo y la 
mismo dispone respecto de sú primó. « Doy á mis dos 
hijos, dice, 1.000 libras, á cada uno dé ellos, 500; á mi hijo 
m ayor, á la segunda, á la rriás jóven y á Salhvitch 400 li
bras, á cada una 400.» A cada uno de sus Aldermanes (1) 
deja 100 mancus (2), y á Etherd el aldérman una éspada dé 
valor de 100 rnancus. En la misma línea que los Álderma- 
nes aparecen el Arzobispo y t res Obispos, a quiénes el Rey 
encarga distribuyan en su nom bré y en e ld e s ú  padré 200 
libras en cuatro lotes iguales á los Presbíteros - más [nece
sitados, á los pobres y á la Iglesia. No se hace m encióú de 
la Corona, y el testamento del Rey más grande de la d i
nastía sajona, náda contiene que le distinga del de un rico 
Aldérman, invocando, como aeoñtencia alguna vez, él apo
yo del Wittenagemot (3) para sancionar y llevar a cabo las 
disposiciones testam entarias de aquel^ Soberano.

Estando Sobieski, el heroico Rey de Polonia, én su 
lecho de muerte, le exhortaba u n  Obispó á que otórga
se testam ento, á  lo cual se opuso m anifestando: «Nos
otros los Reyes apenas somos obedecidos duran te  nues
tra vida. ¿ Podremos alcanzar más después de nuestra 
muerte?» No obstante, Reyes hubo qué sé! lisóngéárón dé 
que sus voluntades serián respetadas después de dejar el 
mundo, puesto que la idea de que los Soberanos podían 
disponer de sus dominios y  de sus súbditos como si fue
ren objetos de su pertenencia dominaba en su ánimo 
durante una época en qué la Constitución dél Estado y 
las prerogativas de la Corona no se hallaban aun bien 
definidas. Así es que Guillerm o el Conquistador no va
ciló en hacer donación del reino de Ing la te rra , su nueva 
conquista , á su hijo segundo Guillermo el R ojo, hab ien
do designado como sucesor en Normándía y Maine á Ro
berto. Parece que el testam ento de aquel fué otorgado 
verbalm ente, puesto que sé le representa en el lecho de 
m uerte dirigiendo á sus hijos un extenso, y patético 
discurso, en ei cual indicó las cantidades que debían re 
partirse entre las comunidades religiosas Y los pobres. 
Orderíc Vital describe áquelTá éscéña., y añade/ /(Cuando 
el hijo menor de Guillermo , Enrique , notó qué  ninguna 
parte del Tesoro Real le tocaba , dirigióse llorando al Rey 
en estos té rm inos:—¿y á m í,padre m ió, qué me dejáis?-^ 
A lo cual contestó el Monarca : te doy 5.000 libras de 
plata.» Roberto de Glocester en su historia , refiriéndose 
al testam ento del Conquistador, dice lo sigu ien te: «Dejó 
á su hijo m ayor la N ormandía; al segundo la Inglaterra, 
y 'al tercero sus bienes m ueb les , cuyas disposiciones 
fueron tan justas como prudentes.»

El repentino fallecimiento de Guillermo el Rojo no le 
perm itió otorgar disposiciones testamentarias. Con respec* 
tó á Enrique I ,  todo lo que M. Nichols nos dice se redu
ce á que mandó á su hijo natural Roberto, Conde de Glo
cester, tom ar de su Tesoro 60.000 libras para distribuirlas 
entre sus servidores y soldados, habiendo además rogado 
se le diése sepultura en la Abadía de Reading, en donde 
no se conserva de ella el menor vestigio. David Hume 
hace m ención, sin em bargo, de una circunstancia que 
prueba la autoridad que en aquella época tenían los le 
gados Reales. Hugh R igod, Intendente del Palacio de E n
rique I, aseguró bajo juram ento  en presencia del P rim a
do que el Rey en su lecho de m uerte se habia quejado de 
su hija Matilde, habiendo manifestado al mismo tiempo su 
intención de dejar todos sus dominios á su sobrino Este
ban. El Primado, dando crédito sinceram ente, ó afectando 
creer ei testimonio de Bigod, ungió con el óleo santo la 
frente de Estéban, y en la cabeza de este colocó la Coro
na. Merced á aquella cerem onia religiosa , añade el histo
riador, el citado Príncipe, que no contaba con título h e 
reditario ni con el consentim iento de la nobléza ó del 
pueblo, se encontró revestido con todos los derechos de 
la autoridad soberana,

Estéban falleció intestado; Enrique II se contentó, res
pecto de la Corona y de sus dependencias , con la obser
vancia regular de la ley de sucesión. Limítase en su te s 
tam ento á reproducir una distribución de diversas can ti
dades hecha en favor de varios establecimientos religio
sos, entre otros de los templarios y hospitalarios, ó de po
bres m ujeres con el objeto de que encontrasen marido. 
Enrique II term ina recomendando solemnemete ei estric
to cumplim iento de su postrera voluntad á sus hijos y  
dignatarios de la Iglesia de Inglaterra,

El testam ento de Ricardo I fué verbal, como el del Coñ- 
quistádor: «Cuando empezaron á desvanecerse las espe
ranzas de salvar la vida del Rey, dice H oveden, hizo este 
donación del reino de Inglaterra y de los demás Estados á 
su herm ano : exigió de cuantos se hallaban presentes ju 
ram ento de fidelidad al Príncipe Juan , á quien se héría 
entrega de sus dominios y  tres partes de su Tesoro. Legó 
todas sus joyás á su sobrino Othon, Rey de los alemanes, 
y mandó que la cuarta parte de sú Tesoro se d is tribuye
se en tre  los criados y los pobres. Dispuso posteriorm ente 
el Rey que su cabeza, su sangre y  sus entrañas se condu
jesen á Chaluz , su corazón á Rouen y su cuerpo á Fon- 
tevrault para ser sepultado en aquel punto cerca de sus

(1) Aldermei>, Magistrado Jnglé§, cuyas funciones son pareci
das á las de nuestros Regidores. Una ley de Jorge I fia concedido 
á los Aldermen las atribuciones de Juez de paz. Pero en la época 
de la dominación sajona en Inglaterra, formaban los Alder
men la segunda clase, de nobles, recibiendo también igual título 
los Condes y Gobernadores de provincias, investidos de cási to
dos los poderes políticos, civiles y militares. (N . de la R.)

(2) Un mancas equivalía á seis shilUngs,6 30 rs,
(3) Así se denominaba un cuerpo político, al cuál sucedió el 

parlamento en Inglaterra. \N. de la R.)

padres.» En Chahiz recibió Ricardo la herida que le llevó 
al sepÚlcro; y  sé dice qué si legó su corazón á la ciudad 
de R ouen, lo hizo con el objeto *de dar una prueba del 
agradecimiento qué le había merecido la lealtad de sus 
habitantes cuando rechazaron los ataques de Felipe de 
Francia.

La disposición testam entaria del Rey Ju an , aünquQ 
redactada en latin con todas las sótemriidades requeridas, 
fué preparada en circunstancias qüe nó perm itieron pem 
sar en detalles. Atacado repentinam ente de una grave 
enfermedad, tuvo necesidad el testador de confiar la dis, 
posicíoñ dé sus bienes á sus cumplidores el Cardenal Le. 
gado, tres O bispos, tres Condes y otros cuatro personajes 
distinguidos, sin cuyo acuerdo nada hubiera realizado 
concerniente á aquel asun to , aun hallándose el Monarca 
en estado de perfecta salud. Advirtióles en términos ge
nerales que reparasen lo que el testador habia dejado de 
hacer para contribuir á la libertad déla Tierra Santa; qu^ 
velasen por el sostenimiento de los hijos de aquel, y  die^ 
sen por el descanso de sü alma limosna á los pobres y 
establecimientos religiosos. El testador concluye con estas 
pa lab ras:

«Imploro del Cielo sus gracias y  favores sobre los que 
ayudaren con sus consejos ó su activa cooperación á mis 
testam entarios en el cumplimiento de su encargo. Si al
guno rio respetase sus acuerdos, sea maldito é indigno 
de Dios Todopoderoso, de la Bienaventurada Virgen Ma
ría y de todos los Santos.»

La única advertencia particular indicada por el Rey 
Juan es referente á su sep u ltu ra , rogando que su cuerpo 
fuese enterrado en la iglesia dé Santa María y de San 
W ulstan en W orcester. '

Ei testamento de Enriqüé III está escrito en latin con 
la fecha de 1253, habiendo sido redactado 19 años ántes 
de la m uerte de aquel Príncipe. Alegóse por su autor co
mo causa de aquel documento una expedición que p ro 
yectaba á Gascuña: distínguese por la prudencia y previ
sión con que favorece la suerte de cuantos rodeaban al 
testador ó tenían títulos á su muñifiCencía. Enrique con
fía la tutela de Eduardo, su hijo niayor y heredero , así 
como la de sus demás hijos, á la Reina E leonor, á quien 
encarga al mismo tiempo la administración del reino. 
Lega su o ro , excepto las joyas de la C orona, «para auxb 
liar la redención dé la Tierra Santa,» y añ ad e . «Quiero 
que allá se lleve mi cruz confiada á hombres fuertes y 
leales, que serán elegidos por mi Reina y ejecutores tes
tamentarios.» Designa en seguida eld ligar de su sepultu
ra, si bien con anterioridad habia indicado el nuevo tem
plo de Lóndres.

* El único testamento de Eduardo I , de que se oonser- 
ván algurlas noticias, fiié ótorgado en San Juan de Acre 
poco ántes de ocurrir la m uerte del padre de aquei Prín
cipe. E ntre  otras disposiciones, confía, en el caso de va
c a n ^  del T rorkfy durárité la m enor edad de su h ijo , él 
reino de Inglaterra y los demás Estados que pudierari 
cor responderle á sus cuatro testamentarios. Habiendo so
brevivido á su padre y  reinado 35 años, aquel testamento 
no llegó á p roducir efecto.

Eduardo II murió- intestado.
La última voluntad de Eduardo III , otorgada un añp 

ántes de su fallecimiento, comienza con una alusión re 
lativa al pecado Original; se extiende el testador acerca 
de la fragilidad dé las cosas hum anas , y trata en seguida 
en formas ordinarias de las disposiciones concernientes á 
sus funerales y á la salvación de su alma. Fija el núm e
ro  de cirios que han de a lum brar su fé re tro , y dispone 
se celehren misas por él y  su m u je r, que habia muerto' 
tiempo hacia.— Habiendo fallecido un ano ántes Eduardo, 
el Príncipe Negro, dedicó el rey  á R icardo, presunto he
redero , el siguiente recuerdo:

«Damos y legamos á nuestro h ered e ro , que Dios con
serve , R icardo, hijo de nupstro hijo m ayor Eduardo, de 
honrosa m em oria, un  lecho completo con sus ropas, se
ñalado con las arm as de Inglaterra y Francia , y  que sé 
halla en nuestro Palacio de W ensm inster. Le damos y 
legamos también otros cuatro lechos con sus ropas, que 
están en el cuarto bajo de dicho Palacio. Le damos y le 
gamos asimismo un  par de tapices.»

Además de los ejecutores tes tam entarios, en tre  los 
cuales sé hallaba Juan de Gaunt, designó el Rey á los Ar
zobispos de Cantorbery y de Yorck para el encargo de ve
lar por el cum plim iento del testamento.

El de Eduardo-, el Príncipe Negro, otorgado poco án 
tes de la m uerte del testador, es notable por sus refle
xiones y  encargps minuciosos, relativos á sus funerales, 
á su sepulcro y á su epitafio , el cual habia de contener 
catorce versos que aquel Príncipe habia compuesto.

El Príncipe N egro , que poseia varios lechos ricam en
te adornados, lega á su hijo m ayor Ricardo tres quedes- 
oribe cuidadosam ente, así como los que deja á Sir Roger 
de C laryndon, Sir Roberto de W alsham  y M. Alavn Chey- 
ne. D istribuye además entre sus amigos y servidores r i 
cos tap ices, amenazando cori la maldición celeste á su 
hijo si se opone ó descuida el cumplimiento de sus bue
nas intenciones en favor de las personas que designa en 
el testamento.

La viuda del Príncipe Negro, m adre de Ricardo II, 
fué Juana, hija de Edmundo de W oodstock , conocida 
vulgarm ente por la hermosa hija de Kent. Su afectación 
igualaba á su extraordinaria belleza. Su casamiento ó 
contrato de matrimonio con M ontagu, Conde de Salisbu- 
ry , fué anulado por el Papa á petición de Sir Thomas Bo
llan d, que hizo valer un  contrato anterior celebrado con 
é l , y seguido de la consumación m atrimonial. Juana en - 
tónces revalidó su casamiento con Sir Thom as, que llegó 
de esta m anera á ser Conde de Kent. Muerto este, acepíó 
su viudajta mano del Príncipe Negro, á quitrn sobrevivió 
nueve, años. Su testam ento, con la fecha do 1385, año 
éh qüe m u rió , está escrito en latin ; y corno en ei de su 
rriarido, se hace mención de varios lechos, designando, 
cual suele hacerlo una m ujer de gobierno, las dimensio
nes de cada uno, así como las de los cortinajes y colchas. 
«Lego , d ice, á mi carísimo hijo el Rey mi lecho nuevo 
de terciopelo rojo, adornado con plumas de avestruz de 
P^alaV Y cabezas de leopardo de oro con ram as de árbol 
p la teadas, y hojas que salen de sus fauces. Item. A mi 
querido hijo Thom as, Conde de K en t, un  lecho de da
masco rojo adornado, con franjas de oro. Item. A mi m uy 
querido hijo Juan de H olanda, un  lecho de damasco 
rojo.»

(Se continuará.)

a n u n c io s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA ¥  
Patrimonio.-—Se ceden á censo enfitéutico y en pública 
subastá dos solares ó patios, sitos en la población de San 
Cárlos de la Rápita , señalados con los núm eros 6 y 8, 
pertenecientes al Real Patrim on io , cuvo doble rem ate 
deberá tener Jugar el 29 del corriente a las doce y m e
dia y  una de la tarde en esta Administración general y 
en la Baylía del Real Patrimonio de Cataluña, con arreglo 
á lós pliegos de condiciones que se hallará de rnani- 
fiestQ en esta Administración y en la referida Baylía ge
neral para los qué gusten interesarse en la subasta. 
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LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. el 
ejem plar. —5

SANTO S DEL D IA .

Santiago, Apóstol, Patrón de España , y San Cristóbal, 
m ártir.

Cuarenta H oras en la parroquia de San Juan y Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Julio de 1864.

Barómetro TEHK(ÜW4TURA..EH GRADOS Dirección ESTADO 
reducidoAO0 —— -  del DHL

Horas., iitvanKine- «*'.;■ ,, * viento. CIELO,
tro*. Reaumur. Centígrado*.

T U  -707,10 i r , 4 2t;,7 E ... . .  D.°,ailin*
a «  m.. •?«,.»> 8*\*  *>•£ l  é 'n  w ‘
» * . . .  706,85 27*,6 34 ,5  S .S .O . Id. id.
3t..> 705>8' 89*,3 36*,6 S. O .. Id. id.
6 t . .  705 44 28°,0 35 ,0  0 . S O. Id. id.

„ 9 n i  - 705,58 24°.5 30°,6 Q.N. O.Ca.d. ,id .
Vflim(je?ataM^ixinDLadel d ia . . . . .  30|,5 : 38,4
Temperatura m á x im a a l s o l .   37,4
V sm pératuram ínim a d el d ía .. . . . |  45-,8 4» ,<

a Evaporación en las *4 horas— 9,8 milímetros. _

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS!.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me- 

teorológicas del d ia  24 de Julio de 1864.

Altura Tem
tS íííf t» ' peratu- Dirección Fuerza Estado 

L O C A - v al ni ra en Eítad0
vel del &rados del del deli S L c e n t e -  de la  mar

UDADES. S  *e sima- viento, viento. cielo.
tro s .'  |M*

Oviedo á
l a s 9 m . \  764,2 22,2 N. E . . Brisa. Cubierto. »

Coruña id. 759,3 20,2 S. E . .  Calma Ais. nubs Tranq.*
Sant.° id.. 762,1 24,0 N. E . . Brisa. Celajes.. »
Lisboa id . 761,2 25,0 Oeste . Calma Despej.*. »
& F .° á la s
7 m añ.V  761,3 26,8 E. S.E. Brisa. Ais. ñus. Picada.

Sev.* á las
9 m añ.V  761,5 32,5 S. O.. .|Calm a Despej.*. »

Tarifa id.. 760,5 25,8 Este. . V ien.g Idem Rizada.
G ran* id . 764,7 26,9 N.N.E. B risa.]Idem —  »
Alie. id . . .  763,0 31,4 Este. . Idem Id e m ... . - Tranq.* 
Murcia id. 763,3 27,3 O este. Calma Id e m ... .  »
Valen, id . 763,0 29,6 E s te ..  Brisa. I d e m .. . /  »
Palma id .. 762,9 27,9 S u r . . .  Calma Idem .. . .  Tranq.*
Barcel. id. 761,4 25,5 Idem ., Idem. Calina. . Idem. 
Zarag.‘ id . 758,8 26,3 N. O .. Brisa. Despej.0 . »
Soria id . .  757,9 27,0 N. E . .  Calma Idem —  »
Búrgos id. 768,1 24,8 Este.. .  Brisa. Idem—  »
Valld. id .. 763,0 24,6 N. E . . Calma Id e m ..,.]  »
Madrid id. 761,3 27,8 Este. . Idem. D.°, cali.01 »
Albac. id. 761,41 28,5 S. E . . . Brisa. Despej.*. »
Brest á las
§ 7 m . \ . .  . 764,0 17,8 S. O . . Idem . Cubierto. Bella.
Bayona id. 763,0 22,0 S .E . . .  Idem . C elajes.. Idem.
Mars.* id. 761,3 22,2 N. O .. ídem . Despej.*. De leva,
O yied.?3á .
I a s 9 m . \  765$ 22,0 S .E . . .  Idem. N ubes... »

Co.*id. id. 765,7 20,4 Idem ..rIdem . Despéj.*. Bella. 
Sant°id .id  764,5 23,7 Idem.. Idem. Id e m .. . . |  »
Sor.*id. id 760,4 23,5 Idem .. Idem . Nuboso.. a
gal.* id. id. 764,8 24,0 lE ste , .  Idem . IDespej.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estñdo atm osférico en va rio s  pu n tos de Europa el dia 49 
de Julio de 4 864 á las siete Se la  mañana.

e ^ r a iH m í-  T em perata- D irección ESTADO 
LOCALIDADES, tro*  á 0 o y raeng radov  «íel

al n iv e l del • , ,  , - DEL CIBLO.m ar. centígrado*, viento.

S.Petersburgo. 750,2 44a,8 S . E . . .  Nubes.
S tokolm o.. . . .  * » » j*
Copenhague. . * » » »
Viena...................... » » » »
L eipzig .. . . . . .  758,9 43°,6 O . . . . .  Lluvioso.
B e rn a . .   775,? 4 4°,9 S . . .  . .C u b ie r to .
G reenw ich.. . .  764,4 24*,4 Calma.. Nubes.
B ruselas,  763,9 14*,0 Q .N .O . Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 765,8 16°,0 N. N. O. Idem.
París..................... 765,1 4 3°,4 N. O . . .  Idém.
B u rd eo s.. . . . .  ^66,1 19*,0 O .. . . .  /  Nubes.
L y o n . . .  . . . .  766,6 20®,0 N. O . . .Id e m .
T u r in . . . . . . . .  758,3 2 i \0  N. O . . .  Sereno.
Florencia  759,9 22°,5 S*.. . . . .  Nubes.
Roma...................  760,0 23%3 2  Cási cub.
Ñ ápales  764,2 25°,1 N. E . . .  Nubes.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

D e lo sp a r te s re m itid o s e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 
ción de A rbitrios m unicipales , la  del mercado de gra
nos y  no ta  desprecios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR L A S P U ÍK t ÁS [Én IbÍL í) IA íik  S 0 7 .

40.574 arrobas de tr ig o .
1,655 arrobas de h a r in a  de id*

9.872 arrobas de carbón .
406 vacas, que com ponen 14.970 lib ras  de peso.
714 c a m e ro s , que hacen  47.511 id. id .

PRECIOS OS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR ÍN  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuarto s lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te r n e r a ,  90 á 96 r s .a r r o b a ,  y de 40 á 46 cu a r

tos l ib r a .  ^
Tocino añejo , de  82 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos lib ra .
Jam on ,de148  á 13Qrs. a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 64 á 67 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a rro b a , y de 4 2 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 4 2 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r ro b a  , y  de 40 á 4 6 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n ,d e  60 á 64 rs. arroba; y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á ? cuartos lib ra  .

PRECIOS DE GRANOS EN ÉL MERCADO DE HOY,

Cebada nueva , de 25 á 27Vs. fanega.
Idem añ e ja , á 28 r s . id .
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido V. 4.169 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo.. . . .  *. 52 
Idem mínimo. . . . / •  ••  42.
¡(i'em m edicf.   49,77.

Lo que se anuncia  ai público para  su  inteligencia. 
Madrid 24 de Julio de 4 864, ««E l A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto,

ESPECTÁCULOS.

Teatro del P ríncipe.— A las nueve d e la noche.— La 
linda de Chamounioo , draina en cinco actos.

Circo de  P rice (calle de Recoletos). — Hoy lunes ten
drán  lugar dos extraordinarias funciones, la prim era á 
las cinco de la tarde y la segunda á las nueve de la no 
c h e , con la pantom im a fantástica de mágia en un  acto, 
adornada de bailes , titulada N ip , n ip , dirigida por 
Sfr. Henderson. El resto del espectáculo será compuesto 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desem pe
ñados por los principales artistas de la compañía.

Esta noche gran baile campestre en el ja rd ín , con d i
ferentes ejercicios gimnásticos y vistosos fuegos artificia
les , desde las ocho y  media hasta las doce y m edia de la 
noche.

Circo del  P ríncipe Alfonso . — Hoy habrá dos funcio
nes , la pririiera á las cinco de la tarde y la segunda á las 
núeve de la noche.— En ámbas se presentarán á trabajar 
los leones de Mr.Batty. El resto del espectáculo se com 
pondrá de escogidos y variados ejercicios por los p rin 
cipales artistas.

Campos Elíseos. — Función para hoy 25 de Julio.
Plaza de becerros.— A las seis y  media de la tarde.—■ 

La compañía árabe ejecutará variadas y  difíciles suertes.
Teatro de R ossini.—A las ocho y  media de la noche.»— 

Función 15.* de abonó.—Turno im par.—Tercera rep re 
sentación de la tan aplaudida ópera Anna Bolena.

Plaza del teatro.—Eri el interm edio del segundo al te r
cer cuadro se dispararán los fuegos artificiales de prim e
ra  c la se , los que darán fin con Una decoración en la que 
aparecerá Santiago, Patrón de España.

Salón de Conciertos.—A las ocho y media.—La banda 
de Artillería y  el cuerpo de coros de los jard ines ejecuta
rán  variedad de piezas vocales é instrum entales.

A la orilla de la ria la banda del regimiento de Cuen
ca tocará variedad de piezas bailables.

Los demás porm enores en el cartel.


